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I N T R O D U e e ION 



• 

INTRODUCCION 

El principio de la Seguridad Colectiva, que viene a consti

tuir el órgano vital del Sistema Interamericano, es el fac

tor determinante para que los países de la Región comprome-

tan una acción conjunta a través de la consecución y nego-

ciación de un instrumento como es el Tratado Interamericano 

de AsistenciR RPcfprnca. 

Desde épocas inmemoriales e inclusive desde el aparecimien

to del hombre, el pensamiento humano ha estado traducido en 

un permanente deseo y anhelo de seguridad. Esta seguridad 

tuvo su primera manifestación individualmente en función de 

la familia, pero la seguridad individual fue transformándo-

se en una nueva forma, ésta ya colectiva, manifestada por 

la evolución constante de la sociedad, desde sus primeros 

inicios con la familia hasta llegar a la Nación y Estado. 

Pronto este nuevo sistema social se ve requerido a acogerse 

a alianzas y a acuerdos regionales, haciendo latente un de

seo de uni6n y de seguridad en grupo. 

En lo que se refiere a América, cabe indicar que la necesi-

dad de defender y preservar la independencia y la integri-

dad territorial de los nuevos estados americanos, surge en 

los siglos XVIII y XIX, en términos del principio de Seguri-

dad Colectiva. 

En 1940 en La Habana, este principio ve progreso cuando en 

la Segunda Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
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Exteriores se dicta la Resolución XV sobre Asistencia Re-
/ 

cíproca y Cooperación Defensiva de las Naciones America-

nas, conviniéndose en que: 

Todo atentado de un Estado no Americano, con
tra la integridad o la inviolabilidad del te
rritorio contra la soberanía o independencia 
política de un Estado AmeriCano, será conside 
rado como un ac:Lo ele ugresi6n conLra los Esta 
dos quP firmi'ln esta declaraci6n. 1 

Este principio se aplicó por primpri'l vez en 19~2, en la 

Tercera Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores, realizada entre el 15 y el 28 de Enero de 1942 / 
, 

en Río de Janeiro, ante el ataque japonés a los Estados 

Unidos y la declaración de guerra por parte de Alemania e 

Italia, disponiéndose la ruptura de relaciones diplomáti-

cas con los países del Eje. 

Nuevamente el sistema Interamericano y la Seguridad Colec-

tiva se ven reforzados en 1945 cuando se reafirman los 

principios de solidaridad y asistencia recíproca traduci-

dos en el Acta de Chapultepec, instrumento que constituye 

al antecedente inmediato para la concertaci6n del Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca -TIAR-, suscrito en 

la Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de la 

Paz y la Seguridad del Continente, celebrada en Río de Ja-

neiro, el 2 de septiembre de 1947. 

1 
Pedro Pablo Camargo, Derecho Internacional, (Bogotá: 
Universidad La Gran Colombia, 1975), Tomo 111, pp. 351-
352. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

A. LA DOCTRINA MONROE 

l. ORIGEN 

RR~P principio de pollticD internacional estado-

unidense, adoptado posteriormpnte por el Continon 

te Americano, tiene su origen en el mensaje dirigido por 

el quinto Presidente de los Estados Unidos, James Monroe, 

al Congreso de su pals, el 2 de Diciembre de l823~~ 

En el mencionado discurso, Monroe hace firmes observacio-

nes sobre dos importantes cuestiones de polltica exterior. 

La primera, al advertir de un peligro en América del Norte, 

por la presencia de elementos rusos en Alaska y su posible 

penetración hasta el paralelo 45 de Latitud Norte, según un 

documento soviético elaborado entre el 4 y el 16 de Septie~ 

bre de 1821, amenazando, de esta manera, la futura expansión 

de los Estados Unidos. La segunda, al aludir sobre el pe -

ligro al que se ve expuesta América del Sur, por la amenaza 

de intervención de la Santa Alianza, en pos del sometimien-

to de las colonias españolas alzadas contra la Metrópoli. ~/ 

El peligro radicaba para los Estados Unidos en que si Es-

paña recuperaba sus colonias, Inglaterra pretenderla lo mis-

mo. El gestor de la idea 

sidente Monroe, parecerla 

constante en el 
( ! 

haber sido John 

mensaje del Pre-. \ 
Adams, Secretario de 

Estado de ese entonces, quien se opuso a la tesis del 
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r' /' 
Ministro de Asuntos Exteriores británico, George Canning, 

de una declaraci6n anglo-norteamericana: y esto porque 

signiflt;auatomar partido por uno de los campos en que 

se hallaban divididos los Estados europeos. /¡ 

2. CONTENIDO 

El contenido de la Doctrina Monroe puede resu -

mirse en el aforisIflo: "América para loe amcri 

canos". 

COll esLa tesis se pretendia cerrar Latinoamérica a las 

pretensiones colonialistas europeas. En realidad, aque-

lla inaugur6 la pOlítica de aislacionismo hacia Europa y, 

más tarde, ha servido para justificar la hegemonía polí -

tica y econ6mica de los Estados Unidos en todo el Hemisfe 

rio Americano. 

En la Doctrina se distinguen tres principios, a saber: 

No Colonizaci6n, NO Intervención y Aislamiento. 

a. Principio de NO Colonización 

Este principio responde a las ambiciones rusas 

en Norte América, el mismo que está formulado 

en el párrafo séptimo del mensaje, y que dice: 

1 

Un principio que afecta a los derechos y a los in
tereses de los Estados Unidos es el de que los Con 
tinentes Americanos, por la libre e independiente
condición que han adquirido y que mantienen, no pue 
den, en lo sucesivo, ser considerados sujetos a ul= 
terior colonización por parte de ninguna Potencia 
europea. 1 

Charles Rousseau, Derecho Internacional, Fernando Jiménez 
Artigues (3a.ed.,Barcelona: Editorial Ariel,1966) ,p.325. 
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Cabe anotar que/este principio prohibe la adquisión de un 
J \ 

título original mediante un primer establecimiento colo -

nial sobre territorios sin soberano en el Continente Ame-

ricano, es decir que en un territorio sin soberano sólo 

pueden expandirse los Estados independientes qel Hemisferio 

Americano. Es preciso indicar que la limitación habrá de 

entenderse en términos cte ~IIP sólo los Eotados ameLicallos 

pod~ál1 adquirir nuevos territorios de otro Estado, en todo 

o en parte, y la prohibición de colonizar no tiene efecto 

retroactivo, ~IPS astá dirigida al [ULULO. 

b. principio de No Intervención 

Traducido como la contestación a posibles amena
~ 

zas de la Santa Alianza contra el Continente, y, 

en general, orientado contra todo país no americano, a los 

cuales se prohibía extender su sistema político al Continente 

Americano, así como atentar contra la independencia de los 

Estados Americanos y , finalmente, tomar acciones dirigidas 

a la supresión de las libertades de los habitantes de los 

nuevos Estados. 

c. Principio de Aislamiento 

Este principio procede en forma de contrapeso, 

con el fin de equilibrar la balanza de política 

internacional, en términos de que los EE.UU.no se mezcle en 

asuntos europeos. Aparentemente,los Estados Unidos no presta 

atención por las cuestiones europeas, cuya actitud se evi -

dencia por su debilidad política y militar, así como por 
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la forma de gobierno monárquico establecida en la mayoría 

de Estados europeos. 

Considérase que este principio llev~ introducido en él la 
r / 

prohibición de una alianza militar, ya defensiva, ya ofen-

siva, entre un Estado americano y uno extranjero. / 

3. EVOLUCION 

Con el pasar de los anos, desde su enunciación, la 

Doctrina Monroe ha venido evolucionando en función 

de los propios intereses de los Estados Unidos, siendo así 

que el valor y eficacia de determinado principio ha queda-

do nulitado, como lo veremos más adelante. 

a. En el principio de No Colonización 

Este principio ha presentado tres importantes 

alteraciones: 

1) Prohibición de toda adquisición territorial, 

inclusive la efectuada por vía convencional. 

Esta prohibición recae sobre los Estados europeos que no 

tienen derechos sobre una adquisición territorial realizada 

con el beneplácito y consentimiento del Estado americano in-. 

volucrado. 

El principio en mención ha sido observado en ·tres distintas 

ocasiones por los Estados Unidos, esto es en los casos de la 

Doctrina de Polk (1845), de la Doctrina de Grant (1870) y de 

la Doctrina de Olney (1895). 
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En la primera, con motivo del asunto de Texas, que prohibe 

toda adquisición colonial de un Estado europeo en el Conti

nente Americano, incluso por vía contractual. 

En la segunda, cuando el Presidente Grant puntualiza la 

Doctrina de Polk, señalando que un Estado europeo no puede 

"or¡u; ri r por n; nc¡ún mpo; o un" por,,; ón OP. t.p.rr; t.or; o "mp.r.;

cano, aún cuando la población del mismo lo pida. 

En la tercera, formulada con ocasión del conflicto anglo- / 

venezolano, que implicaba la prohibición de toda adquisi

ción territorial por extensión de las fronteras de una Co

lonia ya existente. 

2) Prohibición de la colonización por particu-

lares. Esta segunda acepción de la Doctri

na Monroe dió origen a la Doctrina de Lodge, dirigida de h~ 

cho contra el Japón. Fue enunciada por el Senado el 2 de 

Agosto de 1912, prohibiendo la adquisición, incluso a títu

lo de arriendo, de puertos americanos por no americanos. 

3) Prohibición de transferir las colonias exis 

tentes. Puesta en práctica durante la Se-

gunda Guerra Mundial, ante el temor de que Alemania, con la 

caída de Francia, en 1940, tomara posesión de las Antillas 

Francesas. En virtud de este principio se sucedieron dos 

series de documentos. La primera, entre el 17 de Junio y 

el 1 de Julio de 1940, según la cual los Estados Unidos se 

niega a reconocer el traspaso de territorio del Hemisferio 

Occidental entre dos potencias no americanas. La segunda, 
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se registra el 30 de Junio de 1940, en La Habana, donde se 

negocia un Convenio sobre administración provisional de las 

Colonias europeas en Am6rica, con el fin de que un Estado , 
no americano reemplazara a otro igualmente no americano en 

/ " 
la soberanía y control de un territorio situado en América //,' 

Cabe ceñalar que ecta porspectiva no ha tenido ninguna apli 

cación práctica. 

b. En el Principio de No Intervenci6n 

A este principio se lo analiza desde dos puntos 

de vista, contrarios pero no excluyentes, por-

que como se verá en el análisis posterior, la aplicaci6n al 

ámbito de países europeos se ve notoriamente restringida en 

lo relativo a la intervención en América, no siendo ésta la 

actitud tomada por los Estados Unidos para sus propios cote 

rráneos del Hemisferio. 

1) Los Estados Unidos ante la intervenci6n de 

las potencias europeas en el Continente Ame 

ricano. En este punto encontramos una doble orientaci6n de 

los Estados Unidos hacia la intervenci6n europea. 

En primer lugar, una aplicaci6n estricta de la Doctrina Mon 

roe, que conduce a la exclusi6n de ·tocJ.a intervenci6n de las 

potencias europeas sobre el Continente Americano, cualquie-

ra que sea el pretexto o la modalidad que se adopte. Fue 

éste el principio formulado por el Secretario de Estado 

Edward Foster Dulles, elIde Junio ae 1954,' quien manifes 

t6 el hecho de que la Doctrina Monroe incluía entre sus ne-
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gativas de ejercer actos extranjeros en América, el que se 

extienda la "influencia política de las Potencias europeas_ 

en el Continente American,?"". 1 

En segundo lugar, cuando existe una tendencia más benigna 

tendiente a suavizar la Doctrina, al ponerse de manifiesto 

ciertos hechos que aparentementefacul"tan a intervenir a 

países europeos en asuntos americanos. Tal es el caso de 

la acción coercitiva, aplicada en 1902, contra Venezuela 

por Alemania, Inglaterra e Italia 

Se señala y se advierte claramente que estas acciones coer

citivas, llámense intervenciones extranjeras, deben funda

mentarse en reivindicaciones justas y reales, que no conll~ 

ven la instalación de un control político o territorial. 

2) Los Estados Unidos frente al Continente Ame 

ricano. Ponen de manifiesto un nuevo esti-

lo de política hacia el Continente Americano, con la deno

minada Doctrina del Destino Manifiesto, resaltada en un dis 

curso al Congreso pronunciado por el Secretario de Estado 

Elihu Root en 1912. Esta Doctrina tiene basta aplicación 

bajo los regímenes de los Presidentes Mac Kinley y Theodore 

Roosevelt. La parte medular de la Doctrina señalaba, como 

un hecho inevi"table y lógico, el que el destino de los Esta 

dos Unidos estaba encausado a controlar los destinos de to

da América. 

lIbid, p. 327. 
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De ello resulta las innumerables y variadas intervenciones 

estadounidense~, materializadas no s610 en el orden estra-

tégico, realizadas por medios militares ya como anexi6n 2u-

ra: Puerto Rico (1898), ya como control público: Cuba y 
~-'- -_--""~~-o:! 

Panamá (1901-1903~, sino también aquellas llamadas "de po-
, -

licia", aplicadas bajo la po1itica Roosevelt del "Big Stick", 

especialmente en Nicaragua (1909, 1912 Y 1928) Y en Cuba 

(lYOb Y 1916), que PQrcciQ estQr sepultQdQ luego de lQ pu-
blicaci6n del memorándum Clark en 1930 y que sin embargo 

fue nuevamente aplicada en !,19 6 5 con la intervenci6n militar 
" 

en Santo Domingo. Por último, se dieron las denominadas 
_" -~-FO ___ ~ __ ~,,_~ ___ ~v) 

l/intervenciones financieras", que procuraban mantener, in
r' 

crementar y proteger los intereses e inversiones americanas 

diseminadas por los distintos paises de América. Ello era 

parte de la criticada "diplomacia del d61ar", aplicada en 
"---~"" 

Honduras (1911)! Nicaragua (1911)" República Dominicana 
- -~~---

(1905,y 1907) ;y Haiti (1915), 

Actualmente se sigue esta misma linea politica, si bien ya 

no tan en forma notoria, sin embargo es todavia frecuente-

mente utilizada y de gran poder disuasorio por la presi6n 

ejercida en el campo econ6mico, que es el punto más vulne-

rabIe en los paises latinoamericanos. 

c. En el Principio de Aislamiento 

Es el principio más obsole'to actualmente, pues 

no tiene ni validez ni eficacia bajo ningún pu~ 

to de vista. Ello se ha producido por una lenta evo1uci6n 

desde su concepci6n, para salvaguardar los intereses norte-
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americanos y como compensaci6n a las potencias europeas por 

las restricciones formuladas, hasta los primeros tratados 

internacionales, donde los Estados Unidos juega ya un papel 

preponderante den'tro del concierto de potencias en el mundo, 

lo cual no le deja otra alternativa sino tomar parte en la 

vida pública del Derecho Internaciona~. 

Es de esta manera como el principio ya enunciado por 

Washington en 1796: "Nuestra verdadera política exterior 

debe ser la de evitar toda alianza permanente con un Gobie~ 

no extranjero, cualquiera que sea ... "l, pierde actualidad y , 

ocupa un lugar secundario ante el advenimiento de hechos 

que lo contradicen, iniciados desde 1885 con la participa-

ci6n de los Estados Unidos en las Conferencias de Berlín y 
-,,~ j 

que luego ha continuado manifestándose con mayor incidencia: 

Plan Marshall (1947) y Pacto del Atlántico (1949) 

4. VALOR ACTUAL DE LA DOCTRINA 

En este punto se va a determinar el sentido o valor 
-"'''-' 

[que )la Doctrina Monroe conserva actualmente y si "-
existe fuerza _obl~qatoria o no para su cumplimiento, esto 

último dado por la característica de ser una norma de dere-
I -"-

cho o un principio p~lítico. 

Bajo la Doctrina Monroe se han gestado, dentro del Continen-

te Americano, dos tesis opuestas: 

1Ibid , p. 325. 
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a. La mantenida por los Estados Unidos o concep-

ci6n norteamericana, que interpreta la Doctri-

na Monroe como un principio pOlfLico propio, aceptado por 

el Derecho Positivo, que mira a la Doctrina "como una mera 

norma de conducta polfticanorteamericana",l cuyo argumento 

ha sido puesto de manifiesto por diversos instrumentos que 

lo RAfialan ~omo una "politica" o "actitud" tradicional (Co~ 

venias de La Haya 1899 Y ~<9<2Z; Tratado Bilateral con Fran

cia 1928; Pacto K~llog 192~, entre otros). 

Enfáticamente se puede manifestar que al ser un principio 

politico, carece de fuerza obligatoria contra quien se ale-

ga y depende únicamen<te de la vo1un tad de quien 10 invoca. 

b. La tesis difundida en los paises 1atinoamerica-
_,_~M_,., ___ ~,_~ __ ,_ '" ~ ~ 

nos o concepci6n sudamericana, contraria a la 

primera antes anotada. Esta formula a la Doctrina Monroe 

como una auténtica norma de Derecho Internacional Público. 

En este sentido, preciso manifestar que dado lo incierto 

del contenido de la Doctrina, esta tesis difícilmente es o 

l' 
puede ser aceptada por otros paises que no sean los ibero-

'1 
americanos. 

Por otra parte, la tesis proclama a la Doctrina Monroe con 

carácter de fuerza obligatoria para todos. 

Asi, las anteriores dos concepciones son entendibles desde 

el punto de vista hist6rico: Para los Estados unidos, la 

Doctrina Monroe representaba una respuesta ante posibles am-

biciones europeas en el Continente Americano, y que irian 

\ 
./' 



- 13 -

en desmedro del latente pOderío y expansión norteamericana. 

Con el transcurso del tiempo, al convertirse en una poten-

ci~ la Doctrina fue adoptando un cariz más político. De 

esta manera, el principio de aislamiento queda rezagado y 

sin valor, mientras que el principio de no intervención se 

traduce en el sentido de influencia política contraria a 

los Estados Un.1 rlos. 

Esta Doctrina es en realidad un principio polític,? propio 

de los Estados Unidos, utilizado en su favor y provecho y 
'-~"~~"~--,~,,--~-" -,y_o", 

todavía más cuando las circunstancias lo requieran segúp 

ellos. 

En cambio, la concepción sudamericana se caracteriza por 

no concretizar lo que es propiamente la Doctrina. No re-

fleja lo que persigue y desde este punto no puede ser en-

tonces una norma de Derecho Internacional, 

De todas formas, habría como traducir el aforismo "América 

para los americanos" en "América para los Estados Unidos,"-

ya que simplemente Latinoamérica es un peón en el juego de 

la política internacional estadounidense. 

B. ACTA DE CHAPULTEPEC / 
l. ANTECEDENTES 

Casi al término de la Segunda Guerra Mundial, cua~ 

do los propósitos de afianzar una nueva organización 

mundial, en reemplazo de la ineficaz Sociedad de Naciones, ~ 

veníanmadurándose, las Repúblicas americanas, concientes de 

que esto significaba el nacimiento de un nuevo orden jurí-
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dico internacional, deciden celebrar una conferencia extra-

ordinaria, con el afán de discutir cual irfa a ser su pos-

tura ante tan inminente cambio. 

temor del Continente radicaba en la posibilidad de que 

-~la~;~~f~te Organizaci6n de las Naciones Unidas absorlJa el / 

sistp.ma Tntprampric:ano, r¡updando "stp desarticulado y luego 

desaparezca. Se queria entonces manLener las caracterfsti-
A 

cas vitales propias y la estructura regional inheren.te. al 
-=,,=-~" ~""~.",~", , 

Continente. 

De ahf que se convoca a la Conferencia InLeramericana Extra 

ordinaria en México, el 21 de Febrero de 1945 La Conferen 

cia tuvo lugar en el Castillo de Chapultepec y las pláticas 

prosiguieron hasta el 8 de Marzo inclusive. 

Como producto de la Conferencia surgen instrumentos de gran 
-:':\ 
~ j 

interés y trascendencia, como el Acta deChapultepec, la R~ 

soluci6n sobre Reorganizaci6p .. ,,consolidaci6n y Fortaleci-

miento del Sistema Interamericano y la Declaraci6n de México. 

2. EL ACTA 

El ncta de Chapultepec, suscrita por ~~~t~ paises 

americanos, es el resultado de tres ponencias: las 

de Brasil, Uruguay y Colombia, y se present6 como el "Acuer-

do Interamericano más avanzado en materia de defensa soli-

daria y de seguridad continental".l 

1Homero Henrfquez Vergez, Manual de Derecho Internacional 
Americano (2a. ed., Santo Domingo, República Dominicana, 
Editorial Arte y Cine, 1966), p. 195 

/ 
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El Acta de Chapultepec viene a constituir el antecedente ) 

inmediato del Tratado Interamericano de Asistencia Recíprot 

ca, identificandola e identificándose con solidaridad ame-

ricana y asistencia recíprocil-' 

En su primera parte, el Acta hace constar "Que todo atenta-

do dp \ln Estado contra la inteqridad o la inviolabilidad 

del territorio, o contra la soberanía o independencia polf-

tic a de un Estado americano, será, ••• 1 considerado como un 

acto de agresi6n a los demás Es"tados que la firman" (nume-

ral 3 del Acta de Chapultepec) . Tenemos aquí entonces la 

definici6n de agresi6n consagrada en el Acta, y que se com-

plementa con el segundo párrafo del numeral tercero, que 

dice: " ... se considerará como un acto de agresi6n la inva-

si6n, por fuerzas armadas de un Estado, al territorio de 

otro traspasando las fronteras establecidas por tratados y 

de conformidad con ellos". 

~Por otra parte, en el numeral quinto se prevé el método de 

consulta a seguir para casos en que se produzca o evidencie 

una agresi6n externa contra un Estado americano. 

Este Acuerdo Regional de Chapultepec no s610 que condena la 

agresi6n intracontinental, sino que además conti~ne normas 
, 

, 1 
para actuar por medio de sanciones en prevenci6n bontra un 

ataque de un país americano contra otro (contemplaba el he-

cho únicamente hasta que termine la guerra. Más tarde, es-

te criterio se plasmaría en el texto del TIAR) . En todo ca-

so, la respuesta a la norma se relacionaba a cierto apoyo, 

al compartirse ciertas inquietudes entre algunos países la-

/ 
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tinoamericanos, por la causa alemana, pues ello habría po-

dido evidenciarse, al menos te6ricamente, en un apoyo más 

activo, con lo cual se habría podido abrir un nuevo frente 

de batalla. En este sentido y dado que era s610 un germen 

que flotaba en los Estados sudamericanos, sedecidi6, para 

mayor seguridad del Continente, la posibilidad de aplicar 

sanciones en amplio sentido contra un país americano que 

agrediere a otro. Refuerza este criterio el hecho de que 

únicamente esta norma quedaba limitada a la duraci6n de la ) 

guorra. 

Se puede considerar que el Acta de Chapultepec era netamen-

te un sistema que garantizaba a la Regi6n de posibles agre-

siones extrañas, garantía que se cumplía con el apoyo de 

todos los países, al aunar fuerzas y hacer frente a la agre-

si6n. Eso es lo que el instrumento quería o pretendía. 

Es necesario destacar que el Acta pasa a ser reconocida y 

garantizada al señalar la Carta de la Organizaci6n de las 

Naciones Unidas en su artículo ~2~,que no ~,e oponía "... a 

la existencia de acuerdos u organismos regionales cuyo fin 

sea entender en los asuntos relativos al mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales y suceptibles de ac-

ci6n regional ... " 

Asimismo, el numeral quinto del Acta está revestido de es-

pecial importancia, al hacer relaci6n a "ciertas normas in-

ternacionales adoptadas por los países en virtud del Pana- ~ 

, . 111 merlcanlsmo ,dando, de es·ta manera, un presente al pensa-

lIbid, p. 195 
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miento y al ideal histórico del Libertador Simón Bolivar. ¡Y 

Por lo demás, el instrumento contempla tres fundamentales 

aspectos, que más tarde se verían ratificados en la Con

vención Interamericana de Río de Janeiro, 1947, en cuya • 

oportunidad se suscribe el TIAR, ellos son: 

a. Afianzamiento y resquardo de la integriono 

territorial; 

b. Soberanía e independencia política contra 

c. 

todo atentado, así como la enumeración con ~~~ 

creta de las sanciones; y 

Calificación de la invasión con un hecho 

agresivo. 
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CAPITULO II 

EL TIAR Y EL SISTEMA INTERAMERICANO 

A. EL TIAR EN EL MARCO DEL SISTEMA AMERICANO 

Para un análisis más adecuado es menester tomar al Sis-

tema Americano bajo dos puntos de vista diferenLes, es-

to ec, por una parte, la unt9n Panamericana y, por otra, 
~ ,-." --. __ . ----

la Or']an1zari6n de Estados~?ricanos propiamente dicha, 
~.-/ , 

para de est~)nanera enfocar la relaci6n y concordancia exis I 
)t-. ¡¿' 

tentes entre éstas el TIAR. 
-----~ 

El Panamericanismo, para muchos un claro fen6meno de soli-

daridad continental, nacido de la vecindad geográfica y 

fortalecido por la comunidad de concepciones políticas -

Principio - del Uti Possidetis, Doctrinas Tobar y Drago, 

etc.-, ha dado nacimiento a un gran organismo tutelar de 

la Regi6n,'que en sus épocas han sido denominadas: Uni6n 

Panamericana y OEA. 

Bajo estos dos 6rganos rectores, se han estipulado princi-

pios tendientes al fortalecimiento del continente, princi -

pios que surgieron muchas veces de las Conferencias Interna-

cionales Americanas y que dieron origen y vida a instrumentos 

como el Acta ~e Ch~ltepec, el Tratado Interamericano de Asis 
----. .. ~---------

tencia Recíproca y el Tratado Americano de Soluciones Pací-

ficas, catalogados entre los más importantes, que vienen a 

constituir los pilares básicos del Sistema. 
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1. LA UNION PANAMERICANA 

PUROR decirse que el origen mismo de 11'1 Uni6n Pa

namericana se remonta a la Primera Conferencia In - pi 

ternacional Americana, Washington, Octubre 2, de 1899, don-

de se 1'1dmite como método funddmental para la resoluci6n de 

li'ls controversias entre dos o más Estados arne.LiCdllOS, al 
, \ 

IArbitraiej pues ya para entoncAR hi'lbfa madurado un anhelo 
,-~ ;--'"/ 

de armonfa y un clima propicio para el desarrollo común 

las relaciones de paz y seguridad en·tre los pafses de la 

gi6n. 

en Ir ¡' 
Re- r 

En 1901, con la Segunda Conferencia Internacional Americana 

realizada en México, se refuerza la instituci6n del Arbitra 

je y se crea la Oficina Internacional de las Repúblicas Ame 
-- --~----

ricanas, nombre que en 1910 se transforma en Uni6n Interna

cio~~l de Repúbl~cas Americanas 0\ U~i6~_r:élna~~a ,1 y que 

no recibe su estructura definitiva sino hasta el Convenio 

de ~a Habana - 18 de Febrero de 1928 - que no entr6 en vi
// 

gor por falta de ratificaciones. 

En la Tercera Conferencia, Rfo de Janeiro, 1906, se ratifi-

can los principios formulados en Washington, a la vez que 

se proclama la Doctrina de Drago.!, la misma que prohibe re-
.~. 

currir a la fuerza para hacer efectivo el cobro de las deu 

das contractuales de los Estados, cuyo surgimiento se ori- -

gina a rafz del conflicto de Venezuela frente a Inglaterra, 

Alemania e Italia, en el año de 1902. Cabe anotar, que es-

ta Doctrina, dada su importancia y trascendencia en las re-

laciones internacionale~ tiene aún practicidad y actualidad. 
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En la Cuarta Conferencia efectuada en Buenos Aires, 1910, 

los países americamos deseosos de contar con un organismo 

que regule la vida pública de los Estados, adoptaron la 

decisi6n de crear la Uni6n Panamerica, precursora de la 

OEA. 

En la Quinta Conferencia -Chile,1923-, se discute la uti---lidad y l'\],Jllcclc.i 6.11 <1(., 1,[ Unión panamericana. Se pienso. en 

tonces en concretar una Liga de Naciones Americanas. Fue 
------_.~ , 

allí donde se suscribe lel Pacto Gondra,benominado así en 

~ ... \} 
I . 

honor al Delegado por Paraguay, Manuel Gondra. Este Pacto, 

antecedente inmediato del Tratado Americano de Soluciones 

Pacíficas, que prestaría más tarde una poderosa ayuda para 

asegurar la paz continent';ll, hace especial referencia a 

las comisiones medios 

de \soluci6n de 

de investigacícSriy ·c·óñciliaci6n como 

;as con~roversial en el Hemisferio. Por otra 

parte, el Pacto Gondra no es otra cosa que el Tratado para 

evitar o prevenir conflictos entre los Estados Americanos. 

En la Sexta Conferencia Panamericana- La Habana, 1928-, me-~. 
~",,'~~~'=>-

morables son las palabras pronunciadas por el General Ma -

chadq Presidente de Cuba, al recalcar que "El Panamerica-

indi viduos, se eleva a la de los Estados ".1 

En esta Conferencia se trat6 de implantar un principio 

que venía proclamándose por mucho tiempo, referido a la 

No Intervenci6n, especialmente en lo que se refiere a 

cuestiones de carácter político - internacional. 

lAlberto Donoso D.,El Trato.do Interamericano de Asistencia 
Recíproca, (Oui to: Casa de la Cul tura Ecuatoriana, 1953) p.l3. 
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Al reunirse en Montevideo, 1933, la séPtima Conferencia \( Ir -
Panamericana se persiste en reafirmar el principio de 

no intervención y se proclama la Doctrina de Buena Ve- ~ 
cindad, por parte del Presidente Roosevelt. Fue en es------, 
ta Conferencia donde se adopta la denominada Convención 

sobre los Deberes y Derechos de los Estados. Igualmente, 
1·_",0 

se proscribe la conquista y la ocujJdc1óll jJdcff1ca,lenun-
. ----------" ~ 

ciado::! éstos que no sleHljJLe ltdll 1S1<10 relSpetados como 10 

demuestran los hechos, tal es el caso ocurrido en 1941 

etilLO Perd y Ecuador. -------
En 1936, se desarrolla en Buenos Aires '\---la conferenci'a'! 

____ o ~. ___ " 

~nternaciona1 de Consolidación de la paz,}n la que se 

proclama el principio de la solidarid~ª-yd~fen~~~lec-
-,--" " 

tiva de las ?epública~rente a una amenaza extra-conti 

nental. Se establece el procedimiento de consulta y se 

formula un Protocolo adicional, relativo a la no inter -

vención. 

Posteriormente, y ante la amenaza de la Segunda Guerra Mun-

dial, se reune la Octava Conferencia Interamericana, en 

Lima, el 9 de Diciembre de 1938, la misma que ratifica toda 

la conducta internacional de América, que contempla decla -

,) 

raciones relativas al no reconocimiento de las adquisiciones / 

de territorios por la fuerza, al perfeccionamiento del mé -

todo de consulta, a la declaración de principios de solida-

ridad de América -Declaración de Lima - y a la Declaración 

de principios americanos. 
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La siguiente Reunión Interamericana fue realizada en 1948, 

teniendo como sede Bogotá. En esta Reunión se consolida el 

sistema Interamericano, cuando la ORA P.s declarada y for -

mada. Entre las dos últimas Conferencias citadas anterior

mente, tuvieron lugar vari/~~feuniones de ,consul~a. ri~ pr¡~~~~ ¡ 
mera de ellas, en panamá{l~~~ donde se formulan la Decla-

ración Conjunta de Solidaridad Continental y la np~larari6n 

<le Panamá, esta última que determina la ~ona Maríti.ma Adya-

cente al Continentp. Americano, que debía considerarse libre 

de todo acto hostil. 

En la Segunda Reunión de Consul ta, La Habana, \.W.O), se am-

plían y coordinan los compromisos acordados en Panamá. Se 

destaca en esta Reunión la Resolución XV, que recoge los 

compromisos acordados anteriormente en materia de Asisten-

cia Recíproca y Cooperación Defensiva de las Naciones Ame-

ricanas. Además, se sanciona el Acta de La Habana, sobre 

administración provisional de colonias y posesiones euro -

peas en América. 

En Enero de/1942), se efectúa la Tercera Reunión de Consulta II! 
\........~_/ 

en Río de Janeiro, en la que se trata sobre asistencia recí 

proca y cooperación defensiva de los países americanos, así 

como del procedimiento de consulta, cuyos temas fueron dis-

cut idos ya en La Habana. 

Finalmente, en la Conferencia Interamericana Extraordinaria e 
.. ~:-'\ 

realizada en México el 21 de Febrero de 1945,' se firma el 
'. 

Acta de Chapultepec, sobre cuyo tema me referí en los ante-

cedentes. 



- 23 -

Con lo anteriormente analizado, considérase que la soli -

daridad continental , como un principio te6rico , era en el 

marco del Sistema¡-una realidad ~n~trovertibl~ . 

Los enunciados proclamados en las diferentes Conferencias 

Tnteramericanas analizadas , referidos a la paz , segurid~d , 

cooperaci6n y solidaridad, fueron tomando forma y consis - -Leflcld 1:JdLd iindlmenLe · recuy.i.dos pur el Pacto de Seguri - (¡R. é..H 

-~C/P 'V 
n Río de Janeiro , 1947 TIAR, t I! i dad Hemisférica d Petr6po1is , 

-.-:== 
el mismo que considera la seguridad militar de l Continente . 

Se ve , de esta manera , que bajo la Uni6~name~icana el 

TIAR , se encuentra inmerso en cada una de las Conferencias 

Interamericanas y Reuniones de Consulta , ya de una forma , 

ya de otra . -
El Sistema Interamericano es un todo _homogéneo catalizado 

por el TIAR y puesto en práctica por la OEA , Organismo que 
~ 

nace en la Novena Conferencia Interamericana, realizada en 

Bogotá en 1948. 

2 . LA OEA 

Con la Organizaci6n de Estados Americanos y su Car-

ta Constitutiva suscrita con posterioridad al tra - \ 
\ tado Interamericano de Asistencia Recíproca , se ven plasma-

dos en realidad los anhelos y objetivos comunes de los paí -

ses americanos, en términos de seguir constituyendo una uni - ~ 

dad nem i sférica, con miras a incrementar y robustecer el de-

sarrollo , la paz y la seguridad de sus pueblos . En este sen -

tido, la OEA nace al Derecho Público Americano con resonanc i a I 
\ 
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y orgullo en el Continente. 

Así, la OEA se vuelve en el instrumento y organismo ame -

ricano encargado de velar por el bienestar social, econ6-

mico y político de la Reqi6n. Asume la responsabilidad 

de mantener el( ~:~_y r~e~c;,~ove~ el desarrollo de los 

países miembros. 

La Carta de la OEA recoge numerosas resoluciones de Con -- -, -~,-~---

ferencias rpalizadas en el marco de la Uni6n Panamericana, 

así como principios proclamados previamente por el TIAR. / 

Se observa que es un organismo más acoplado y organiza-

do y que toma las riendas para dirigir el curso del he-

misferio hasta donde lo permita cada naci6n con su coope -

raci6n. 

Con el surgimiento de la OEA, podemos indicar que son 

tres los instrumentos básicos sobre los que descansa el 
! ;;" 

Sistema Interamericano, a saber el TIAR, el Pacto de Bogo-
'- -'----., 

J 
tá y la Carta de la OEA, destacándose la preeminencia de es-

__ ~_,, ___ ~~_e7 

ta última con respecto a los dos primeros, cuyas caracteri~ 

ticas hálJanse inmersas en el articulado de la propia 

Carta. 

La premisa anterior cobra válidez al considerar, como he

cho cierto, que la OEA viene a constituir~l marco insti 
, -'-. 

tucional bajo el cual operan el Pacto de Bogotá y el 

TIAR, a cuya manifestaci6n refuerza el número de paises ----

./ 

/ 
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miembros 
1 que conforman la OEA (30 Estados) , frente al 

Pacto de Bogotá (13)2 y al TIAR (22)3. 

En forma similar a la relación existente entre el TIAR y la 

Unión Panamericana, el TIAR es parte sustancial del sistema 

Interamericano y, en consecuencia, de la OEA, pues el TIAR 

es el instrumento del Organismo Regional que trata de asegu- / 

rctl: la IJdZ y ue jJLUV(~eL la dyulla t (·''''ÍjJt (lCd llecesaria para 

hacer frente a agresiones armadas contra cualquier Estado 

miembro, identificándose plenamente con los principios enun-

ciados en la Carta de la OEA, referidos a paz y seguridad. 

B. LA OEA COMO ORGANISMO REGIONAL DE LA ONU 

Para un mejor estudio del tema, voy a referirme por se-

parado a la relación existente entre la Carta de la OEA 

y la ONU, así como entre el TIAR de la ONU. 

(j':' 

lSon miembros de la OEA: Antigua y Barbuda, Argentina, Las 
Bahamas, Barbados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Chile, Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Gre 
nada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicara= 
gua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Santa 
Lucía, San Vicente, y las Granadinas, Surinam, Trinidad y 
Tobago, Uruguay y Venezuela. 

2Son miembros del Pacto de Bogotá, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Chile, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay. 

/ 

3Son miembros del TIAR: Argentina, Bolivia, Brasil, Colom
bia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Esta
dos Unidos, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, 
Pan·amá, Paraguay, Perú, República Dominicana, .Trinidad y " 

,-Tobago, Uruguay y Venezuela. '. _ .... 

r 
I 
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( 
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l. LA OEA Y LA ONU 

La Carta de la OEA, firmada en 1948, entra en vigen-

cia el 13 de diciembre de 1951, reemplazando a la .# 

Uni6n Panamericana. En cambio, la Carta de la ONU, fue 

firmada en San Francisco al concluir la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Organizaci6n lnternacional, el 26 

de Junio de 1945, entrando en vlyu1 el 24 de Octubre del 

mismo año. 

La OEA viene a constituir en el concierto de naciones un 

. Organismo Regional, nacido y facul ~ado en conformidad con 

el artículo 52 de la Carta de la ONU, el cual prevé la 

posibilidad de que existan '\~"cue;d~:;~:~~~:~~~~;~~~i:~ 1 
les, siempre que éstos mantengan principios compatibles 

con los prop6sitos de Naciones Unidas. 

Así mismo, el artículo 54 de la Carta de la ONU señala el 

hecho de que el Organismo Regional debe informar en todo 

tiempo las actividades emprendidas o proyectadas, todo 

ello con el fin de mantener y precautelar la paz y seguri-

dad internacionales, cuya disposici6n es obvia dado el 

carácter mundial de la ONU y tomando en consideraci6n la 

necesidad de mantenerse empapada de las actividades que 

desarrollan los Organismos Regionales bajo su con~rol, 

como es el caso de la OEA. 

En este sentido, al igual que un Gobierno Estatal tiene 

sus organismos determinados para velar por el desarrollo 
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y vigilar por el bienestar y seguridad del país, también 

la ONU permite que organismos como la OEA le ayuden en 

su titánica tarea impuesta, aunque no siempre cumplida, 

de velar por la paz y seguridad de los Estados miembros, 

y en el caso de la OEA de los Estados sujetos a su control, 

como son los países de la Región. En ambos casos, siendo 

un Gobierno Estatal o un Organismo Mundial, los instrumen-

tos dc que se valen para el control, ya para ciudadanos o 

ya para Estados, son instrumentos u organismos sujetos 

al Poder o Dirección Central. 

Así, la OEA se halla comprendida en este régimen, pues se 

subordina a la ONU, de conformidad con los artículos 53 y 

54 de la Carta de Naciones Unidas, que serán analizados 

más adelante. 

La ONU se encarga de resolver todo problema que implique y 

rompimiento del orden y la paz mundial, pero si un Organi~ 

mo Regional está en capacidad de resolverlo por su cuenta, 

es su deber hacerlo. De no ser factible ello y esto pasa 

a ser un conflic·to o conflagración mayor que no es fácil 

sofocarlo ni que sea resuelto por el Organismo Regional, 

el caso pasa, a manera de instancia, al Organismo Mundial. 

Este mecanismo se halla recogido por el numeral 2 del ar-

tículo 52 de la Carta de Naciones Unidas. 

Tanto la ONU como la OEA tienden a una igualdad social, si 
/ 

cabe el término, en relación con los Estados, entendiéndo-

se por ello la justicia y equidad, así como la igualdad 
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internacionales. Lastimosamente, ninguno de los dos Orga-

nismos cumple a cabalidad con su papel, pues siempre ti e-

nen mayor vigencia y fuerza los intereses de una nación 

poderosa sobre aquellos de la colectividad mundial.' Es 

fácil darse cuenta que la balanza del poder se inclina c~ 

si siempre a favor de los poderosos en el ámbito humano, 

productos del pensamiento humano no están exentas de fa-

llas. Esta es la realidad de la vida y la pobreza humana 

de espiritu, encaminadas siempre a un beneficio personal 

inagotable que repercu'te en el ánimo de todo Estado del Orbe, 

produciéndose la desigualdad internacional con todas las 

consecuencias que ella conlleva. 

2. EL TIAR Y LA ONU 
~ 
~ 

El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, 

que es uJ'inst;:";'m~~to'y mecanismo \de la Organización 
f --=",--"--~",-~",~",----",,_~_*,,"*_.*_,_*~* -, - " ' 

'------ t 
de Estados Americanos para el afianzan:',iento de la paz y 

de la seguridad del Continente en casos de ataque armado 

o de agresión contra cualquiera de los_EstadO,:;; 12ªrtes, y 

tomando en cuenta la facultad que le otorga este Tratado 

al Organo de Consulta para imponer sanciones -medidas coe~ 

citi vas- a los Estados incursos en una agresión, constituye 
--¡ ji; ,¿ 

éste, instrumento dependiente no sólo de la OEA sino también 

del Organismo Mundial, todo ello analizado al tenor de la 

disposición contenida en el artículo 53, numeral 1, de la 

Carta de las Naciones Unidas, que en su parte pertinente, 

]¡ " 
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dice: " . no se aplicarán medidas coercitivas en vir-

tud de acuerdos regionales o por organismos regionales 

sin autorización del Consejo de Seguridad,. " En es-

te sentido, corrobora lo anteriormente expuesto la norma 

constante en el artículo 54 de la citada Carta, que se r~ 

fiere al hecho de que el Consejo dp. Sp.gnr.i dad deberá estar 

plenamente informado de las situaciones discutidas de con-

formidad con acuerdos regionales, en procura del manteni -

miento de la paz y seguridad. 

Dentro del punto que lo vengo analizando, existe~_ tr~ta

distas que expresan la opinión de que el TIAR~_~«cººI1.t@ri-8. 

a la ONu.l Al respecto, considero que al ser contrario el 

T1AR a la ONU estaría revestido de total nulidad y no ten 

dría validez ni imperaría su espíE.i tel!. de ningún asunto de 

Derecho Público. \ Me p:~unto, cuál es el verdadero senti-

do para que el autor Pedro Pablo Camargo anote que "El Tra-

tado Interamericano de Asistencia Recíproca, como acuerdo 

de 'seguridad colectiva', 
--~-- - -~-- - - , es contrario a la Carta 

-~-'" 

de las Naciones unidas, ... "1 

Al parecer, la respuesta se la encontraría al confrontar el 

artículo 53 de la Carta de las Naciones Unidas con ciertos 

hechos relevantes político-internacionales, ocurridos en la 

Región delimitada por el T1AR, y la resolución que el meca 

nismo de la OEA dió en cada caso, a saber: 

lpedro Pablo Camargo, Derecho Internacional (Bogotá: Uni
versidad La Gran Colombia, 1975), Tomo 111, p. 358. 
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a) En la Sexta Reunión de Consulta, celebrada en San 

José, Costa Rica, en Agosto de 196"~ se condenó 

enérgicamente la participación del Gobierno de la Repúbli-

ca Dominicana en los actos de agresión e intervención con-

tra el Estado de Venezuela. 

b. ];n la Novena j{eunión de Consulta, realizada en 

Washington cm 1964; en aplicación del TIAR, se 

condenó al Gobierno cubano por sus actos de agresión e 

intervención contra la inviolabilidad territorial, la 

soberania y la independencia pOlitica de Venezuela. 

// 

Durante la crisis de Octubre de 1962, el Con-

sejo de la OEA, actuando provisionalmente como 

Organo de Consulta, en aplicación de] TIAR, resolvió 
~----

que además de instar al desmantelamiento de los proyectiles 

y armas con capacidad ofensiva, se recomienda a los Esta-

dos miembros adoptar toda medida necesaria, incluyendo el 

empleo de la fuerza armada, para asegurar que el Gobierno 

cubano no pueda seguir recibiendo pertrechos chino-sovié_ti-

cos que amenacen la paz y la seguridad del Continente. 

En estos tres casos, al no haber agresión armada se reque-

ria, para aplicar medidas coerci ti vas por parte del TIAR, 

de la aprobación y autorización del Consejo de Seguridad, 

ya que al tenor de la Ley (articulo 51), la ONU permite el 

derecho de defensa solamente en el caso de existir agresión 
,- ---~-_._,- ----

armada, y, además, en casos que exis,ta agresión que no sea 

ataque armado, se necesita, para la aplicación de medidas 
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coercitivas, de la autorización de la ONU, conforme al ar 

tículo 53, numeral 1, de la Carta. 

/-~.~ --'\ 

En la práctic~ estos ~res )casos fueron resueltos por el 

TIAR sin la autorización correspondiente, contraviniendo, 
, , 

de esta forma, la Carta_,Cl(O la ONU', presen,tando así una 

---------~~~' imagen de disparidad, y de <;,hí que se' repute-'al TTAR como 1 

contrario a la Carta de las Naciones Unidas. 

Por otra parte, se podría pensar también en otra respuesta 

en donde ya no se observa al TIAR y a la ONU como contrarios, 

en términos de que el TIAR sería un instrumento desvirtuadif"" 

por la práctica inconciente al ser aplicado para imponer san 

ciones coercitivas en hipótesis distintas al ataque armado. 

La función del TIAR es pues la de ser_l,l,tili,zaClo como instru-

mento de legítima defensa contra el ati'lqtlearmado y no como 

instrumento d~represión o como n ••• órgano jurisdiccional 

para castigar a posteriori las faltas o infracciones de los 

Estados.n 1 

No es que el TIAR y la ONU sean contrarios sin~_qu~ ciertas 

resoluciones están revestidas de error al ser formuladas 

contxaviniendo la Carta, ubicando al TIl\R como antagónico 
~,~_~_-----------Á 

Se ha pasado por alto la letra de la Ley, sin 

que por ello el TIAR sea contrario a la ONU. La responsa-

bilidad recaería sobre los Estados Unidos y sus intereses 

que para protegerlos, haciendo uso de su influencia y pa -

sando por alto el artículo 53 de la Carta, propone y logra 

la aprobación de tan defectuosas resol uciones determinándose 

1 Ibid , p. 360 
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que éstas son las contrarias a la ONU y de ninguna manera 

pensar que el TIAR sea el con~ra;io a la ONU. 

Incluso, al discutirse si por emitirse resoluciones contra-

rias a la Carta, la responsabilidad recaería sobre el Orga-

nismo Rector baj o el cual s~ expJ:Ciieron, sin importar las 

inf111encias recibidas, la respuesta es afirmativa, pues el - .. - ~ 

Organi smo P.S (:111 pab1 e (le l1ec¡l.i c¡encia al haber permitido que 

se acuerde algo que carece de sustenci6n legal. 

De otro lado, cabe indicar que en relaci6n con las Lesis 

planteadas, referidas a las medidas coercitivas y su auto-

rizaci6n r 

nes. 

La primera 

la ONU, en su seno, ha vertido dos interpretacio
\~-~ ... 

ellas, encaminada más bien dentro de una in-

terpretaci6n literal de la Carta, sostiene que las medidas 

coercitivas son aquellas determinadas por los artículos 41 

y 42 de la Carta de las Naciones unidas,l explicando que 

lLOS Artículos 41 y 42 rezan como sigue: 
Artículo 41: El Consejo de Seguridad podrá decidir qué 
medidas que no impliquen el uso de la fuerza armada han de 
emplearse para hacer efec·ti vas sus decisiones, y podrá ins
tar a los Miembros de las Naciones Unidas a que apliquen -
dichas medidas, que podrán comprender la interrupci6n to
tal o parcial de las relaciones econ6micas y de las comu
nicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, tele
gráficas, radioeléctricas, y otros medios de comunicaci6n, 
así como la ruptura de relaciones diplomáticas. 
Artículo 42: si el Consejo de Seguridad estimare que las 
medidas de que trata el Artículo 41 pueden ser inadecuadas 
o han demostrado serlo, podrá ejercer, por medio de fuer
zas aéreas, navales o terrestres, la acci6n que sea nece
saria para mantener o restablecer la paz y la seguridad 
internacionales. Tal acción podrá comprender demostracio
nes, bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas 
aéreas, navales o terrestres de Miembros de las Naciones 
Unidas. 
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las allí señaladas coartan la libre voluntad de los Estados, 

necesitandose, por ello, autorizaci6n de la ONU, para su a-

plicaci6n. 

La segunda, con una interpretaci6n más liberal de las dispo-

siciones de la Carta, advierte que las acciones coercitivas 

se refieren únicamente al artícul Q 4L. porc¡up i ml' 1 i.can em-

pleode fuerza armada,facultando, de esta manera, para que 

el Organismo Regional utilice, sin necesidad de autoriza-

ei6n del Consejo de Seguridad, las medidas contenidas en el 

artículo 41 de la Carta. 

Entre los partidarios de esta segunda tesis se encuentra el 

doctor Alberto Lleras Camargo, ex-presidente de Colombia, 

quien al asistir en 1947 a la Conferencia Interamericana 

para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del conti-

nente, en la que se suscribe el TIAR, expresa s·u convicci6n 

de que deba entenderse únicamente como acciones coercitivas 

las puntualizadas en el artículo 42 de la Carta, ya que las 

anotadas en el artículo 41 " ... no son coercitivas ... , en 

el sentido de que carecen del elemento de violencia física 

que va íntimamente ligado a la aeci6n militar, y las del 

artículo 42.,,1 Este argumento fue utilizado con eficacia 

durante la Sexta y Octava Reuniones de Consulta que, como 

ya se vi6, sirvieron para aplicar medidas contra los Gobier-

nos de Cuba y de República Dominicana, respectivamente. 

1 d . d . t . OEA, Trata o Interamerlcano e AS1S enCla 
ed.; Washington: Secretaría General OEA, 
I, p. 24. 

Recíproca (Sa. 
1973), Volumen 
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Al margen de estas reflexiones, podría pensarse como hecho 

cierto la negativa del criterio de que ciertas Resolucio-

nes del TIAR no han sido contrarias a la ONU; sin embargo, 

desecho tal parecer amparándome en la Resoluci6n del Con se-

jo Permanente de la OEA, actuando como 6rgano provisional 

del TIAR, durante la Crisis de Octubre, cuando acord6 la 

adopci6n de " ... medidas individuales y colectivas, incluso 

el empleo de la fuerza armada ... ",l todo ello para eviLar 

el aprovisionamiento de pertrechos a Cuba. Para este caso, 

de acuerdo al análisis anterior, se requería la autoriza-

ci6n de parte del Consejo de Seguridad, hecho no eviden-

ciado. 

Finalmente, esto nos lleva a la conclusi6n de que cualquier 

acci6n emprendida por el mecanismo del TIAR, con el afán de 

proteger al Continente de un acto que no sea agresi6n arma-

da, debe ser aprobada y autorizada primeramente por el Con-.- ' 

sejo de Seguridad para que tenga valor y no sea contraria 

a la Carta. De esta manera, se advierte un~. sujeci6n del 

TIAR a la ONU para emprender una acci6n entendida en las 

términos anteriores, porque inclusive basta_ría ,el veto para 

negar el campo de acci6n propuesto por el TIAR. Esto expli-

caría de otro modo el hecho de que las Resoluciones corres-

pondientes a los tres casos estudiados, hayan sido contra-

rias a la ONU. Lo precedente nos enmarcaría en una conclu-

si6n más de actualidad, cual es el supuesto de que si du-

rante el Conflicto Malvinas no habría habido agresi6n armada 

lpedro Pablo Camargo, Derecho Internacional (Bogotá: Uni
versidad La Gran Colombia, 1975), Tomo 111, p. 364. 
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ni tampoco el derecho argentino a la legítima defensa, 

y el TIAR hubiere resuelto disponer o ejercer alguna de 

sus atribuciones, sólo habría bastado que Gran Bretaña 

vete en el Consejo de Seguridad la acción pretendida 

por el TIAR, negando así todo ejercicio posible al me

canismo de la OEA. 
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CAPITULO 111 

EL TIAR <~ 

A. OBJETIVOS: SOLIDARIDAD, PAZ Y SEGURIDAD 

Ya en la Introducción destaqué la importancia fundamen-

tal de la seguridad colectiva dentro del sistema Inter-

am€lricano. En bace a ecte principio estan firmemente liga-

dos y vinculados principios no menos importantes como son 

el de paz y solidaridad. 

1. SOLIDARIDAD / 

Es un principio fortalecido por el Sistema Interame-

ricano y especialmente por el TIAR. 

Considero que la solidaridad no es otra cosa que el vfnculo 

que representa una comunidad de intereses, sentimientos y 

propósitos entre dos o más Estados. 

Al margen de la palabra solidaridad, han existido definicio-

nes tendientes a explicar qué es la solidaridad y por qué 

se da. Para unos, la solidaridad se expresa en términos de 

una pretendida unión regional que no se distingue en reali-

dad de las alianzas o pactos de ayuda mutua, fundada en la 

situación geográfica o en la comunidad de intereses. Auto-

res como León Blum y Vfctor Delbos mantienen este criterio. 

Otros, entre los que se cuenta Alejandro Alvarez, señalan 

que la solidaridad en un acuerdo regional es aquella que: 
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expresa ya na tan solo una solidaridad puramente 
política o militar, sino que se apoya en elemen
tos sociológicos mAs permanentes; elementos que 
en el fondo son mAs o menos los mismos que sue -
len entrar en la composición de la nación, sólo 
que proyectados ahora en el plano internacional 
regional. l 

Una última definición enmarcaría a la solidaridad dentro 

del factor geográfico si no como elemento único sí como 

fundamental, sin el cual no habría acup.rdo rp.gioni'l.1. En 

esta línea se halla Mirkovitch. 

~on PRtOR antecedentes, estimo que el TIAR s@ sustenta en 

el segundo de los criterios anotados, no obstante de que 

como en el caso de los Estados Unidos sin mantener una uni 

dad de raza, idioma, etc., sin embargo, existe el factor 

sicológico predominante y sustentador para compartir un 

destino común. El TIAR recoge este principio en su artí-

culo 3, numerales 1 y 2, que en sus partes pertinentes 

dicen: 

Numeral 1: que un ataque armado por parte de 
cualquier Estado contra un Estado Americano, serA -
considerado como un ataque contra todos los Estados 
Americanos, y en consecuencia, cada una de dichas -
Partes Contratantes se compromete a ayudar a hacer 
frente al ataque, 

Numeral 2: cada una de las Partes Contratantes 
podrA determinar las medidas inmediatas que adopte -
individualmente, . de acuerdo Con el principio -
de solidaridad continental. 2 

lAntonio Gómez Robledo, La Seguridad Colectiva en el Con
tinente Americano (México: Imprenta Universitaria ,1960)p.65 

2Documento Oficial, Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca, (Washington: Secre·taría General OEA, 1965), p. 2 
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Podemos indicar entonces que la solidaridad no es ya sol~ 

mente un principio del Derecho Internacional Americano, 

sino que se configura como Ley obligatoria para las Par-

tes. 

2. PAZ 

T,a paz, pntpndida como tranquilidad y socicgo.dc 

los pueblos ha s_id() o 1m ideal propugnado por el 

hombre a través de los siglos, sin que por ello haya al 

canzado su prop6sito por las constantes diferencias y co~ 

flictos ocurridos en el Mundo por circunstancias de carác 

ter social, político y econ6mico. 

Desde la Uni6n Panamericana y más tarde con la OEA, el 

Sistema Interamericano se ha inscrito en bases de convi -

vencia 9acífica, esforzándose por llegar a la adopci6n 

de un mecanismo que propenda al afianzamiento de la paz 

en el Continente. Frutos de este anhelo son el Tratado 

Americano de soluciones Pacíficas, así como el Tratado In-

teramericano de Asistencia Recíproca. 

Para Antonio G6mez Robledo, el TIAR es considerado impor -

tante, al tomar en cuenta que siendo la verdadera paz la 

tranquilidad en el orden: 

.no puede ser un estado que se asiente única
mente en el empleo expedito de medidas preventi -
vas o coercitivas contra el agresor, sino que pro 
viene, en última instancia, de la ausencia de con 
flictos entre las partes, y supone por tanto, en 
el orden jurídico, uno o varios instrumentos en -
que de manera adecuada se provea a la soluci6n pa 
cífica de las controversias. 1 -

lAntonio G6mez Robledo, La Seguridad Colectiva en el Conti
nente Americano (México:Imprenta universitaria,1960) ,p.72 



- 39 -

En este contexto, el TIAR demuestra su deseo de afianzar 

la paz en el Continente, cuando en sus considerandos Gl-

timos manitiesta: 

Que la comunidad regional americana afirma como ver 
dad manifiesta que la organización jurídica es una 
condición necesaria para la seguridad y la pazy que 
la paz se funda en la justicia y en el orden moral y 
por tanto, en el reconocimiento y la protección in -
ternacional dA los derechos y libertades de la per 
sona humana, ell el blullestclr indispensable de los = 
pueblos y (-,Il 1" efectividad de la democracia, para -
la realización internacional de la justicia de la se 
guridad; 

Han resuelto--de acuerdo con los objetivos enuncia -
dos-- celebrar el siguiente Tratado a fin de asegur
rar la paz por todos los medios posibles. 1 

Ya en la parte resolutiva y con el mismo afán, el TIAR 

compromete a los Estados americanos a rechazar formalmen-

te la guerra y a no recurrir a la amenaza ni al uso de la 

fuerza en sus relaciones recíprocas, así como a someter to 

da controversia que surja entre ellos a los métodos de so-

lución pacífica previstos en el Pacto de Bogotá. 

Lo antes expuesto se encuentra redactado en los artículos 

1 Y 2 del Tratado. En éstos se hace notorio el deseo de 

los Estados Miembros a mantener la paz en el Continente 

y fomentarla en el mundo, condenan a la guerra como un me-

dio de soluci6n a conflictos y demuestran que toda discu -

si6n entre países americanos se solucionará por caminos 

contemplados en el marco del Sistema, como son el arbi-

traje, negociaci6n, mediación, etc. 

1 Documento Oficial, Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca (Washington: Secretaria General OEA, 1965) ,p.2 



- LJ ü -

Igualmente, para mantener un clima perdurable de paz y 

amistad, prohibe el uso erróneo de su mecanismo al utili-

zarlo como medio coactivo para hacer uso de la fuerza y 

reprimir la libertad y derechos de los pueblos. Por ello, 

hace notar en su articulo 1 que únicamente es admitido el 

uso de la fuerza cuando ésta se aplique de conformidad con 

la Carta de la ONU y (Con pl propio Tratado. 

El articulo 7 consagra definitivamente la paz como princi-

pio rector en las relaciones de los Estados americanos. 

Su texto es el siguiente: 

En caso de conflicto entre dos a más EsLadus Ame
ricanos, sin perjuicio del derecho de legitima 
defensa, de conformidad con el Articulo 51 de la 
Carta de las Naciones Unidas, las Altas Partes 
Contratantes reunidas en consulta instarán a los 
Estados contendientes a suspender las hostilida
des y a retablecer las cosas al statu guo ante 
bellum y tomarán, además, todas las otras medidas 
necesarias interamericanas, y para la solución 
del conflicto por medios pacificos. El rechazo de 
la acción pacificadora será considerado para la 
determinación del agresor y la aJ:)licaci6n inmedia
ta de las medidas que se acuerden en la reunión 
de consulta. l 

Se puede anotar entonces que el espiritu de este articulo 

supone y determina la acci6n pacificadora del Continente 

en casos de conflictos intracontinentales, a fin de que los 

Estados incursos cesen hostilidades y vuelvan a su estado 

anterior para que solucionen su conflicto por medio de las 

medidas previstas en el Pacto de Bogotá. 

lIbid, p. 4. 
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3. LA SEGURIDAD '/ 

A partir de las dos conflagraciones mundiales y con 

oportunidad de los graves conflictos registrados en 

las cuatro últimas décadas, la idea de seguridad se ha tor-

nado importante e imprescindible en la mentalidad de los 

gobernantes, del os pup.h 1 os y, por pnrlp, ele los Estados, 

tanto más si se toma en cuen-ta su preocupación actual y pe!: 

manente de continuar enfrentando peligros y amenazas. De 

ahí que la seguridad signifique una especie de anhelo y de 
:;;~- -~ 

reclamo universal en este mundo empapado de opresio~nes y 

En este sentido y como una respuesta a la Segunda Guerra 

Mundial, los Estados reunidos en San Francisco suscriben el 

26 de Junio de 1945, la Carta de la ONU, la misma que orie~ 

ta a unir los esfuerzos de la Comunidad de Naciones para la 

concreción de una ¡seguridad internac.ional; adoptando princi,.. 

pios3 .. métodos para alcanzarla. 

En el ámbito del Sistema Interamericano, como no podía ser 

de otra manera por la condición de la OEA de ser un Organi~ 

~o_Regional, y en conformidad a lo preceptuado al respecto 

por la Carta de las Naciones Unidas, la OEA concibe en sus 

instr~mentos la necesidad de una seguridad hemisférica. En 

este encuadramiento, es fácil colegir que Estados Unidos, 

formando'pa:Yte ±il Continente Americano y ante los intereses, 

ideologías y todo lo que dice relación con el poder mundial, 

claramente antagónicos con aquellos de la Unión soviética, 

promueve y encamina a los Estados americanos a plasmar en 
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realidad los anhelos de seguridad. Así nace el TIAR, el 

mismo que constituye un instrumento, un mecanismo y un sis-

tema de seguridad colectiva. Corrobora lo anteriormente 

indicado lo que determina el propio Tratado en su artículo 

6, que dice: 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio 
o la soberanía o la inclelJellclellCla lJol ít.i C:i'I élp cUi'll
quicr Entado Amor.i Cilno f\lprpn 11 fC'-c l !'Idéts pOl Ullcl cl<JI" 

si6n que no sea ataqup. armi'lrlo, o [lor un conflicto e~ 
tracontinental o intracontinental o por cualquier o
tro hecho o situación que pueda poner en peligro la 
paz de América, el Organo de Consulta se reunirá in
mediatamente, a fin de acordar las medidas que en ca 
so de agresión se deben tomar en ayuda del agredido
o en todo caso las que convenga tomar para la defen
sa común y para el mantenimiento de la paz y la se
guridad del Continente. 1 

Analizando el texto del artículo anteriormente transcrito, 

encontramos que: 

a. La seguridad colectiva no se refiere únicamente ~ 

al caso de ataque armado previsto en el artícu-

lo 51 de la Carta de la ONU, sino más bien al texto del ar-

tículo 52 de la misma. 

b. El procedimiento previsto en dicho artículo se-

ría aplicable a la hipótesis del ataque armado 

contra un Estado americano, pero únicamente si el ataque se 

efectuara fuera del territorio de un Estado americano y de 

la zona de seguridad contemplada en el artículo 4 del Tra-

tado. En este caso, el Organo de Consulta tendría que de-

cidir si la pretendida agresi6n afecta, de alguna manera, 

lIbid, pp. 3-4. 
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los principios y derechos defendidos por medio del TIAR, a 

fin de adoptar los pasos necesarios. 

c. Cuando la seguridad colectiva se ve afectada por 

una amenaza de agresión que no sea ataque arma-

do, da lugar al procedimienLo de consul"ta. 

d. Finalmente, el mecanismo del Orqano de Consulta 

es aplicable en los casos en que se evidencia 

cualquier hecho o situación que pup.oa poner en peligro la 

paz de América. 

B. AGRESION y LEGITIMA DEFENSA 

En concordancia con el artículo 51 de la Carta de Na-

ciones Unidas, que determina que en caso de agresión 

armada a un Estado es permitida la legítima defensa, el Tra-

tado faculta y prevé este derecho. Bajo estos parámetros, 
, 

resulta de suma importancia el conocer qué se entiende por 

agresión y cómo opera la legítima defensa. 

l. AGRESION 

En el campo de las relaciones internacionales, la 

determinación del Estado agresor ha sido de·sde siem 

pre un tema muy controvertido, razón por la cual ninguno de 

los pactos de seguridad suscritos hasta la presente fecha, 

han dado un concepto claro y definitivo. 

Bajo el sistema de la Sociedad de Naciones, el Protocolo de 

Ginebra para la Solución Pacífica de los Conflictos Inter-
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nacionales, aprobado por la Asamblea en 1924, determina que 

Estado agresor es aquel que: 

inicia hostilidades sin recurrir antes a los 
medios de solución pacffica contemplados en el 
Pacto de la Sociedad o del propio Protocolo, asf 
como el que se niega a someter la controversia a 
esos medios o aceptar el armisticio propuesto por 
el Consejo de la SON, una vez ocurridos actos hos 
tiles. l 

De esta manera, ]a Soc.1p.(lad (l(~ 1 diO NdC iOllP,<.; trata de defi-

nir asf lo que se deberá entender por agresión. 

Ahuru, al revisar la Carta de las NaClones Unidas se encuen 

tra que ésta no llega a definir lo que es la agresión, sino 

que hace únicamente menciÓn expresa de dicho término en al-

gunos artfculos tales como los siguientes: 1, inciso 1; 2, 

incisos 3 Y 4; 39 al 51, estos últimos que se refieren a la 

acciÓn de la ONU en caso de amenazas a la paz, quebranta-

mientos de la paz, o actos de agresión. 

En lo que se refiere al Sistema Interamericano, la primera 

definición de agresión se registra en el Acta de Chapulte-

pec, en el numeral 3 de la parte 1, al decir: 

Que todo atentado de un Estado contra la integri
dad o la inviolabilidad del territorio o contra la 
soberanfa o independencia pOlftica de un Estado a
mericano, será, considerado como un acto de agre
siÓn contra los demás Estados que la firman. En 
todo caso, se considerará como acto de agresión, la 
invasión, por fuerzas armadas de un Estado, al te
rritorio de otro, traspasando las fronteras estable 
cidas por tratados y demarcadas de conformidad con
ellos.2 

lMiguel Antonio Vasco, Diccionario de Derecho Internacional 
Público (Quito: Ed. del Ministerio de Educación, 1963) ,p.25 

2. , d' h LUClO Moreno QUlntana, Trata o e.e Derec o 
nos Aires: Ed. Sudamericana, 1963), Tomo 

Internacional 
111, p.141. 

(Bue-
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La Carta de la OEA, al igual que la de Naciones Unidas, no 

contempla una definición de agresión; sin embargo, aquella 

utiliza el término cuando en su artículo 2 que se refiere 

a los propósitos esenciales de la Organización, señala, en-

tre otros, el de organizar la acción solidaria de sus miem-

bros en caso de agresión. Igualmente, el artículo 3, que 

consigna sus principios básicos, hace mención a la aqresión, 

el! sus 11 LeL'dles e. y E. De igual manera, la Carta contem-

pla este término al referirse a la seguridad colectiva, en 

sus artículos 27 y 28. 

En lo que respecta al TIAR, este Tratado es más explícito, 

pues en su artículo 1 condena laguerrayobliga a los Esta-

dos Parte a no recurrir al uso de la fuerza. Además, ca-

lifica a la agresión de dos formas, esto es casos de ataque 

armado (artículo 3) y agresión que no sea ataque armado (ar-

tículo 6). Por otra parte, su artículo 9 señala como actos 

de agresión: 

a. El ataque armado, no provocado por un Estado, 
contra el territorio, la población o las fuer

zas terrestres, navales o aéreas de otro Estado; 

b. La invasión, por la fuerza armada de un Esta-
do, del territorio de un Estado Americano, me

diante el traspaso de las fronteras demarcadas de 
conformidad con un tratado, sentencia judicial o 
laudo arbitral, o, a falta de fronteras así demar
cadas, la invasión que afecte una región que esté 
bajo la jurisdicción efectiva de otro Estado. 1 

Como se puede advertir, el primer caso hace referencia a la 

agresión típica efectuada contra un país, el segundo, resal 

1Documento Oficial, Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca (Washington: Secretaría General OEA, 1965), p. 4 
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ta la invasión del territorio como agresión. 

De otro lado, su artículo 9, cuando inicia su t.Axto y pxpr.<:>. 

sa que: "Además de otros actos que en reunión de consulta 

puedan caracterizarse como de agresión, ... ",l otorga posi-

bilidades ilimitadas al Organo de ConsultQ PQrQ determinar 

otros actos de agrAsi6n que a su juicio así lo considere. 

Tal como h¿d.Jü, Hldll.i.J:esLduu dIlter.i.urmente, no se ha dado 

hasta hoy una definición cabal de lo que podría entenderse 

por agresión, tanto más que a nivel mllndial romo regional 

no se la ha definido en lus mejores términos. De ahí que 

recoja, a continuación, definiciones de agresión concebidas 

por estudiosos, quienes, a mi modo de ver, pretenden conceE 

tuar correctamente el término, lo cual me va a permitir am-

pliar el criterio. 

Para Angel Modesto Paredes, agresión es: 

'" toda imposición de conducta a un Estado inde
pendiente, por parte de otra persona internacional 
que no tenga facul~ad para ello, en los negocios 
externos de aquél. 

Para Hugo Gast6n Sarna, Agresi6n es toda: 

... ofensa física y/o material o espiritual ejer
cida contra un individuo, grupo humano de distinto 
tipo y magnitud, naciones o grupos de naciones , 
interna o externamente. 3 

lIbid, p. 4 

2Miguel Antonio Vasco, Diccionario de Derecho Internacional 
Público (Quito: Ed. del Ministerio de Educación, 1963), 
pp. 28-29. 

3¡.¡ugo Gast6n Sarna, "El Poder Militar", Revista Escuela de 
Defensa Nacional, Buenos Aires, número 3¡ (Noviembre 1982), 
p. 108 
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otra definición de agresión estaria dada por la Convención 

de Londres, de 1933, que de manera general expresa que: 

" ... la agresión consiste en el ataque armado contra otro".l 

Según las definiciones anteriores, considero que la primera 

de ellas, si bien es muy gen6rica, hace notar que la agre-

sión no es so]amAntA el ataque armado, sino que es toda im-

posición ue conuucta, entendiéndose, por ello, que abarca-

ria lo militar, económico, politico, etc., cuya apreciación 

la comparto. 

Por otra parte, es menester destacar que el TIAR contempla, 

igualmente, a la agresión desde dos puntos de vista. El 

primero, enfocado en el articulo 9, literales a. y b., re-

lativos al ataque armado no provocado y a la invasión 

por la fuerza armada de un Estado. El segundo, contenido 

en el articulo 6 cuando se refiere a la agresión que no sea 

ataque armado, por un lado, y, por otro, cuando en el ar-

ticulo 9 hace alusión a otros actos que en reunión de con-

sulta puedan caracterizarse como de agresión. 

2 . LEGITIMA DEFENSA 

La legitima defensa se la debe entender, de manera 

general, como el derecho que le asiste a la persona 

natural o internacional, cuando ocurre un acto ilicito eje~ 

citado por una parte en contra de otra. 

1Luis Valencia Rodriguez, principios de las Naciones Unidas 
(Quito: Ed. Casa de la Cultura Ecuatoriana, 1972), p. 281 
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Las ciencias penales reconocen la existencia y necesidad de 

que concurran presupuestos legales para el ejercicio de la 

legítima defensa. El Código Penal ecuatoriano, en su artí-

culo 19, contempla tres requisitos para adoptar la legítima 

defensa, a saber, actual agresión ilegítima, necesidad ra-

cional del medio empleado para repeler la agresión y falta 

de provocación suficiente de parte del que se defiende. 

Ya en el Derecho Internacional, se precisa que para el eje~ 

cicio de la legítima defensa, concurran la agresión actual 

ilegítima de parte del Estado agresor, y la respuesta, en 

uso de este derecho, debe caracterizarse por la proporción 

y racionalidad del recurso empleado. 

Este derecho de legítima defensa se halla consignado, a ni-

vel mundial, en el artículo 51 de la Carta de Naciones Uni-

das y, a nivel regional, en los artículos 21 y 28 de la Car 

ta de la OEA, así como en el artículo 3, numeral 1, del 

TIAR. 

Para resaltar el derecho a la legítima defensa en el ámbi-

to regional, vale transcribir la parte pertinente de la 

norma del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, 

que dice: 

... un ataque armado por parte de cualqueir Estado 
contra un Estado Americano, será considerado como 
un ataque contra todos los Estados Americanos, y en 
consecuencia, cada una de dichas Partes Contratan
tes se compromete a hacer frente al ataque, en ejer 
cicio del derecho inmanente de legítima defensa in= 
dividual o colectiva ... l 

lDocumento Oficial, Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca (Washington: Secretaría General OEA, 1965), p.2 
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De acuerdo con el texto anterior, se puede determinar que 

la legítima defensa individual es el derecho que le otorga 

el Tratado al Estado agredido para hacer frente a la agre

sión de un Estado igualmente americano; en cambio, la le

gítima defensa colectiva se refiere al derecho de todos 

los Estados americanos para ejercitarlo en contra de una 

agrpsión de un Estado extracontinental. 

Considero que el TIAR se catalogaría como una alianza mili 

tar regional y que Estados Unidos lo utiliza para mantener 

su hegemonía en esta parte del globo, contrarrestando todo 

intento de influencia extranjera perjudicial a sus intere

ses. 

La zona de seguridad prevista en el Tratado fue adoptada 

a iniciativa de México en la Declaración de Panamá de 1939, 

como zona de neutralidad, ante la inminencia de la Segunda 

Guerra Mundial, esto es para proteger de la guerra al Con

tinente. Esta zona de seguridad, que está demarcada en el 

artículo 4 del TIAR es el área bajo la cual opera la legí

tima defensa colectiva en caso de una agresión extraconti

nental. 

En el supuesto de un ataque armado, único razonamiento pa

ra el ejercicio de la legítima defensa, según el TIAR, el Es

tado o Estados directamente atacados y cada una de las Par 

tes Contratantes, podrán determinar por sí las medidas que 

han de adoptar indi vidualmen·te has·ta una decisión por parte 

del Organo de Consulta, el cual se halla conformado ya sea 
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por el Consejo Permanente de la OEA actuando provisional

mente como Organo de Consulta, o ya por el Organo de Con

sulta propiamRnte dicho, integrado por los Ministros de 

Relaciones Exteriores. 

Siguiendo el proceso para ejercitar el derecho de legItima 

defensa, en conflictos extracontinRntalps, el Organo de 

Consulta debe reunirse sin demora para revisar las medidas 

adoptadas individualmente en contra del Estado agresor ex

tracontinental, a fin de proceder a acordar medidas de ca

rácter colectivo gue las considere adecuadas, ateniéndose 

a las señaladas en el artIculo 8 del Tratado. 

En este sentido, el Organo de: wnsulta adopta sus decisio

nes con el voto de los dos tercios de los Estados signa

tarios que hayan ratificado el Tratado, según el artIculo 

17 del mismo. Sin embargo, de existir un conflicto entre 

dos o más Estados americanos, éstos, de acuerdo con el ar

tIculo 18 del Tratado no participan en la votación. 

De otro lado, precIsase indicar que el artIculo 20 determi

na la obligatoriedad de acatar las decisiones adoptadas por 

el Organo de Consulta cuando se trate de aplicar las medi

das contempladas en el artIculo 8, con la sola excepción 

de que ningún Estado Parte estará obligado a emplear la 

fuerza armada sin que medie su consentimiento. Este artí-

culo ha producido cierta polémica en torno al acatamiento 

o no de sanciones coercitivas, tal es el caso de la Novena 

Reunión de Consulta, realizada en Washington en 1964, que 
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al aplicar sanciones a Cuba, votaron en contra México, 

Uruguay, Bolivia y Chile, pero posteriormente los tres ül 

timos paises acataron la resolución en virtud del arti 

culo 20 , no siendo ese el caso mexicano que no se sujetó 

a la norma. 

Cabe anotar que las medidas de legitima defensa se extien-

den hasta el momento en que el Consejo de Seguridad tome 

las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad 

internacionales, conservando asi el principio del articulo 3, 

numeral 4, del Tratado. En este contexto, el Consejo de 

seguridad podrá confirmar las medidas acordadas por el Or-

gano de Consulta, desautorizarlas, suspender su aplicación, 

o debido al veto, de ser el caso, no podrá adoptar ninguna 

medida. 

C. APLICACION DEL TIAR EN CONFLICTOS INTRACONTINENTALES 

La historia de los conflictos registrados en América nos 

demuestra que no siempre se contó con el Tratado Inter-

/ ko 

americano de Asistencia Reciproca, pues en unas veces cuando 

han mediado intereses estadounidenses, el meca"nismo del TIAR 

ha permanecido estático, cuyos casos los analizaré más ade-

lante cuando me refiera a las ventajas y desventajas de es-

te intrumento. 

Considero que el TIAR y su mecanismo sólo han operado en 

conflictos entre pequeños paises latinoamericanos, advir-

tiéndose, además, que en algunos casos las solicitudes han 

sido rechazadas, contemplándose de entre ellas las siguien-

tes: 
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(/'l~ Solicitud de Hait~el 16 de febrero de 1949 
g6ntra actividades de exiliados haitianos en la 

~epública Dominicana; 

/~l Solicitud del Ecuador del 8 de septiembre 
'~e 1955 por el diferendo de limites con el Pe~ 

rú; /' 

(0 Solicitud de la República Dominicana del 2 de 
~u]io del1959~con aetlRaciones a Cub~ y Venezuela 
en relaci6licon dos supuestas invasiones; 

4. :Solicitud del Perú del U de oc·tubre de 1961 
coritra cl gobierno de Cuba por supuestas activi-

) 

dadee comunistas; 
, 

5. SSlicitud de Bolivia del 18 de abril de 1962 
~) 

por el problema de la utilización, por el gobier-
no de Chile"" de las aguas del Rio Lauca para regar 
el Valle dé Azapa en Arica. 1 

A continuación haré constar, en forma cronológica, los ca-

sos de aplicación del TIAR en conflictos intracontinenta-

les: 

= 
1. CONFLICTO ENTRE COSTA RICA Y NICARAGUA (1948-1949) 

La denuncia del Gobierno nicaragilense se refiere al /) 

hecho de que se habia violado el territorio de su 

pais por acciones de guerrilleros y demás elementos que, o~ 

ganizados en el territorio de Nicaragua, trataban de derro-

car al Gobierno de Costa Rica, motivo por el cual invoca el 

articulo 6 del TIAR. 

Conocida la denuncia, el Consejo Permanente se reunió el 14 

de diciembre de 1948 y después de oir las intervenciones, 

tanto del Embajador de Costa Rica como del Embajador de Ni-

caragua, decidió convocar a reunión de Consulta de los Mi-

lpedro Pablo Camargo, Derecho Internacional (Bogotá: Uni
versidad La Gran Colombia, 1975), Tomo 111, p. 361. 
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nistros de Relaciones Exteriores, así como constituirse prQ 

visionalmente como Organo de Consulta y, finalmente, desig-

nar una comisión investigadora, con el fin de que ésta 

presente el informe correspondiente. 

Esta comisión, confirmó los hechos denunciados por Nicara-

gua. Seguidamente, el Consejo Permanente nombró una comi

sión de militares para investigar y dictaminar las ~edidas 

más aconsejables en procura de una solución al conflicto. 

Ambos países presentaron a dicha comisión las facilidades 

encaminadas a su objetivo, procediéndose, por parte de 

Costa Rica, a dispersar al elemento armado, a adquirir el 

material militar introducido al país y a invitar a los je-

fes del movimiento a que salieran de Costa Rica. En cambio, 

por parte de Nicaragua, se dió ordenes para controlar su 

frontera, especialmente con la finalidad de impedir que ar-

mamento militar o que guerrilleros pasen a territorio cos-

tarricense. 

El Consejo Permanente, actuando como Organo Provisional de 

Consulta, invitó a los dos Gobiernos a suscribir un instru-

mento de amistad, cuya ceremonia se llevó a cabo el 21 de 

febrero de 1949. 

Merece indicarse que en este primer caso no fue necesario 

que se reunieran los Ministros de Relaciones Exteriores. 

2. SOLICITUD DE HAITI (1950) 

A principios del mes de Enero de 1950, Haití a tra-

vés de su Embajador invocando los artículos 6 y 7 
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del TIAR, solicitó a la OEA que proceda a reunir al Organo 

de Consulta para que éste considere las medidas más adecua-

das tendientes a solucionar un conflicto originado en el 

hecho de que el Gobierno de la República Dominicana.había 

permitido el trabajo de varias radiodifusoras establecidas 

en territorio dominicano por elementos haitianos, a través 

de las cuales así como por medio de volantes, se incitaba a 

la violencia y d ld .r:evuelLd contra el Gobierno de Haiti. 
/' 

La República Dominicana, por intermedio de su Embajador pi-

dió el 6 de Enero la convocatoria del Organo de Consulta, 

solicitando solución al problema suscitado, basándose en el 

artículo 6 oel Tratado. 

El mismo día, el Consejo resolvió, entre otros particulares, 

convocar al Organo de Consulta, constituirse provisionalme~ 

te como Organo de Consulta y nombrar una comisión investi-

gadora. Con el informe de esta comisión, actuando el Orga-

no Provisional de Consulta, adoptó a principios de abril de 

1950 varias resoluciones. Una de ellas, hizo responsable 

al Gobierno de República Dominicana en los mismos -términos 

formulados por el Gobierno de Haití. Sin embargo, conside-

ró que tales hechos y los peligros en contra de la paz, de 

la no intervención, de la integridad territorial, de la so-

beranía y la independencia pOlítica, habían sido conjura-

dos. Esta resolución también expresó el deseo de que los 

dos países establezcan cuanto antes las buenas relaciones 

que deben primar entre los Estados americanos, así como de-

terminó que el Gobierno de la República Dominicana debía 
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adoptar medidas urgentes para que los funcionarios de ese 

país no toleren ni estimulen movimientos subversivos en 

contra de otros Gobiernos. 

Comprobado el apaciguamiento de los hechos por una nueva 

comisi6n investigadora, el Consejo consider6 en su resolu

ción del 30 de Marzo de 1950, que hahfa renacido un clima 

de confianza en osa regi6n y que, en consecuencia, daba 

por terminada su actuaci6n como Organo Provisional de Con

sulta. Como consecuencia de la atenci6n brindada aTas 

resoluciones el Consejo, los dos Gobiernos procedieron más 

tarde a restablecer sus relaciones diplomáticas, las cuales 

habían sido interrumpidas a raíz del problema. 

3. EL CASO DE GUATEMALA (1954) ~ __ _ 

El Consejo de la OEA recibió una carta el 26 

de junio de 1954 suscrita por los Representan

tes de Nicaragua, Cuba, Estados Unidos, Haití, Brasil, Pe

rG, Honduras, Panamá, RepGblica Dominicana y Costa Rica, 

en la cual solicitaron la convocatoria del Organo de Con

sulta, en vista de que sus respectivos Gobiernos veían con 

preocupación los actos de violencia registrados por elemen

tos comunistas en Guatemala, entrañando ello peligros con

tra la paz y la seguridad del Continente. 

El Consejo se reuni6 en forma inmediata y decidi6 convocar 

para el 7 de julio, en Río de Janeiro, a los Ministros de 

Relaciones Exteriores, para que de conformidad con los ar

tículos 6 y 11 del TIAR integren el Organo de Consulta y 



consideren el caso, a fin de determinar las medidas perti-

nentes. 

En Guatemala, sin embargo, se precipitó una revuelta, lle-

gándose al 10 de julio a un acuerdo entre la Junta Militar 

y el jefe de las fuerzas revolucionarias comunistas, a tra-

vés del cual se puso fin a las hostilidades. En vista de 

esta situación, el Consejo aplazó indefiniuamente la reu-

nión prevista de los Ministros de Relaciones Exteriores, 

puesto que, en todo caso, se había registrado el triunfo 

del elemento revolucionario anticomunista. 
I 

( \ 
4.! EL CASO COSTA RICA-NICARAGUA (1955) _ 

El Embajador de Costa Rica ante la OEA, el 8 de 

enero de 1955, se dirigió al Consejo solicitan-

do la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, puesto 

que la integridad territorial, la soberanía y la indepen-

dencia política costarricenses estaba en peligro por una si 

tuación grave creada por el Gobierno de Nicaragua. 

Ya en el proceso del trabajo del Consejo, se conoció que el 

territorio de Costa Rica había sido invadido por fuerzas ex 

tranjeras, las cuales habían ingresado por la frontera con 

Nicaragua. 

El Consejo, actuando como Organo provisional de Consulta, 

resolvió designar una Comisión que investigue los hechos. 

Su informe di6 como resultado que el Consejo decida conde-

nar estos actos y que a través de observadores se determine 
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la procedencia de materiales militares. Igualmente, se adoE 

taron medidas para el control de la frontera, a la vez que 

se solicitó la ayuda militar de los paises americanos en b~ 

neficio de Costa Rica. 

zonas de seguridad. 

Se procedió, además, al sistema de 

La Comisi6n determin6 que hubo intervenci6n y ayuda extran

jera, que las fuerzas rebeldes y el material bél.i en i Il<Jn-'

saron por la frontera con Nicaragua y que hubo violaci6n al 

territorio, soberania e independencia politica de Costa Ri-

ca. 

El Consejo resolvi6 hacer un llamamiento a los Gobiernos p~ 

ra que constituyan la Comisi6n de Investigaci6n y Concilia-" 

ci6n prevista en el Pacto de Bogotá, asi como para que sus

criban un acuerdo bilateral orientado a vigilar la frontera 

y a evitar la existencia de movimientos similares. Proce-

dimientos que se cumplieron casi en forma inmediata, y me

diante resoluci6n del 8 de septiembre de 1955, se canceló 

la Reuni6n de Ministros. 

O) EL CASO DE LIMITES ENTRE HONDURAS Y NICARAGUA 

(1957) 

La denuncia de Honduras formulada al Consejo de 

la OEA se fundamenta en la invasi6n a su terri

torio por fuerzas militares nicarag~enses, ya que habian 

traspasado la linea divisoria del Rio Coco, fijada por el 

Laudo del Rey de España el 23 de diciembre de 1906. 
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Por su parte, el Gobierno de Nicaragua manifestó que no ha-

bía invasión alguna, debido a que, por un lado, el Laudo lo 

había impugnado en su oportunidad y que, por otro, ejercía 

en esa zona autoridad y jurisdicción desde tiempos inmemo-

riales. 

El Consejo resolvió, convocar al Organo de Consulta, cons-

ti tuírsc provi::lionalmcntc como mecanismo de consul La y llUHl-

brar una comisión. Designada la Comlslóll, cculliolyuló, el 

cese de fuego, que no avancen las tropas y la elaboración 

de Ull plall puru el retiro de las mismas. 

El Organo Provisional de consulta recomendó a las Partes lQ 

grar una solución pacifica al tenor del artículo 7 del TIAR, 

procurando la aplicación del Pacto de Bogotá o en última 

instancia el recurso del problema a la Corte Internacional 

de Justicia. 

El 21 de julio de 1957, los dos Gobiernos suscribieron un 

acuerdo en Washington, en los términos aconsejados por el 

Organo Provisional de Consulta, el cual dió por concluida 

su actuación el 27 de junio de 1958. 

I 6. ~±NVASION A PANAMA (1959) 
\~-~' 

El Representante de Panamá ante la OEA solicitó 

el 27 de abril de 1959 que el Consejo convoque 

al Organo de Consulta, invocado al artículo 6 del TIAR, en 

vista de que el territori,o de su pais había sido invadido 

por fuerzas militares extranjeras, presumiéndose que se tra 

taba de un grupo de 80 a 100 hombres, procedentes de Cuba. 
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El Consejo, actuando provisionalmente como Organo de Consul 

ta, resolvió el 28 de abril nombrar una Comisión que llegó 

a reunirse con los representantes de l.os elementos invaso

res, quienes expresaron que estaban listos a deponer su ac

titud beligerante, añadiendo que habían sido engañados por 

ciudadanos panameños que les habían compromeLido en esta 

empresa. El grupo rebel.de se rindió al día siguiente, des

tacándose que estuvo constiLuídu pUL 82 cubanos, 1 estado

unidense y 1 panameño. 

El Consejo, en mérito a lo anterior, el 18 de junio de 1959, 

canceló la convocatoria a la Reunión de Ministros de Rela

ciones Exteriores. 

Es interesante observar en este caso, que por primera vez 

se invoca el mecanismo del TIAR sin que medie acusación de 

parte de un Estado contra otro. 

7~' DENUNCIA DE NICARAGUA (1959) -----

El Representante de Nicaragua dirigió el 2 de 

junio de 1959 una comunicación al Consejo de la 

OEA, informándole que su país estaba siendo víctima de una 

invasión de elementos armados de varias nacionalidades, va

liéndose de unidades aéreas y navales conseguidas en Costa 

Rica. 

El Consejo, como Organo Provisional de Consulta, resolvió 

el 4 de julio, destacar una Comisión para investigar los 

hechos, la misma que constató que tanto en Honduras como en 

Costa Rica se encontraban grupos armados para dirigirse a 
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Nicaragua, así como, el hecho, de que los Gobiernos de Hon-

duras y Costa Rica habían adoptado las medidas necesarias 

para evitar que se produzcan dichas acciones desde sus res-

pectivos territorios. 

El Consejo, mediante resolución del 28 de julio, dió por 

terminada su labor, en mérito al informe de la Comisión. 

~ .. DBNUNCIA DB VBNB~UELA CONTRA REPUBLICA DOMINI

CANA (1960) 

El Embajador, Representante de Venezuela ante 

el Consejo de la OEA denunció el 6 de julio de 

1960, que su Gobierno estaba siendo víctima de actos de in-

terveneión y de agresión por parte del Gobierno de la Re-

pública Dominicana, habiéndose registrado inclusive el a-

tentado contra la vida del Presidente venezolano, motivo 

por el cual solicitó la convocatoria del Organo de Consulta, 

de acuerdo con el artículo 6 del Tratado. 

El consejo resolvió, actuar como Organo Provisional de Con-

sulta, convocar a los Ministros de Relaciones Exteriores, 

de ser el caso, y designar la comisión investigadora corres 

pondiente. 

Esta Comisión, después de oir los puntos de vista de los 

Embajadores de Venezuela y de República Dominicana, se tras 

ladó a Caracas, en cuya capital verificó y comprobó la de-

nuncia, dándole la razón a Venezuela. 
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El Organo de Consulta procedi6 a reunirse en San José, Cos-

ta Rica, entre el 16 y el 21 de agosto de 1960, el mismo 

que en hase al trabajo del Consejo y en mérito Ql Informe 

de la Comisión, resolvió la ruptura de las relaciones di-

plomáticas de los Estados Miembros con la República Domini-

cana, la interrupción parcial de relaciones económicas, in-

cluyendo, entre otros artículos, pl DPtrólpo y sus deriva-

dos, así como camiones y partes. 

Más tarde, con ocasi6n de la muerte del Presidente Leonidas 

Trujillo, una Comisión de la OBA se trasladó a Santo Domin-

go, la misma comprobó que el Gobierno de la República Domi-

nicana había dejado de ser una amenaza para la paz y la se-

guridad del Continente. 

El Consejo resolvi6, el 4 de enero de 1962, dejar sin efec-

to las medidas adoptadas por el Organo de Consulta. 

Cabe hacer mención, que en este caso el Organo de Consulta 

facult6 al Consejo de la OEA para que procediera a informar 

al Consejo de Seguridad de la ONU sobre las medidas acorda-

das en contra de la República Dominicana, en conformidad a 

lo dispuesto, al respecto, por la Carta de las Naciones 

Unidas. 

u--:? SITUACION DE CUBA (1961) 
---- ~~".~-----"" 

El Representante del Perú ante el Consejo de la 

OEA, el 12 de octubre de 1961, solicitó la con-

vocatoria del Organo de Consulta, en consideraci6n a que el 

instaurado Gobierno de Cuba estaba actuando en contra de la 



- 62 -

seguridad de las personas establecidas en ese país, y toma~ 

do en cuenta también que el Gobierno de Cuba estaba infil-

trando propaganda comunista en las naciones americanas, va-

liéndose, para ello, de sus diplomáticos. 

El Representante de Cuba, por su parte, se manifest6 contra 

rio a que se celebre la reuni6n del Organo de Consulta, no 

aceptando las acusaciones del Gobierllo (h,l PeLú. 

El Consejo decidi6 pasar la solicitud peruana a conocimien-

to de la Comisi6n General, la misma que el 22 de noviembre 

de 1961 apreci6 que los hechos denunciados eran verídicos y 

acord6 que la investigaci6n se llevase a cabo por parte de 

la Comisi6n Interamericana de Paz, lo cual fue aprobado por 

el Consejo. 

La Comisi6n Interamericana de Paz someti6 el Informe del 

examen realizado ante el Organo de Consulta, cuya reuni6n 

,tuvo lugar en Punta del Este, Uruguay, entre el 22 y el 31 

de enero de 1962, en donde se decidi6 no aceptar la infil-

traci6n del comunismo en América y, lo más importante, ex-

cluir al Gobierno de Cuba del Sistema Interamericano, pues-

to que su relaci6n con el bloque chino-soviético es incom-

patible con las normas que rigen al Sistema Regional. El 

14 de febrero de 1962, Cuba qued6 exc1uída de su participa-

ci6n en el Consejo, sus Comisiones y sus Organos. 

10. SOLICITUD DE BOLIVIA 

El 18 de Abril de 1962, el Representante de Bo-

1ivia solicit6 al Consejo de la OEA la convoca-



- 63 -

toria para que se celebre una Reunión Extraordinaria. Para 

ello se fundamentó en el hecho de que se había producido 

una agresión por parte de Chile al haber desviado las aguas 

del Río Lauca. 

Un día después, el Representante de Chile expresó ante el 

Consojo nll nnrprcB~ por l~ acusación ~olividlld y d uu Ilota 

acompañó un comunicado del Ministro de Relaciones Exterio

res de su país, en el que se expresaba que no se había vio

lado en ningún momento el patrimonio boliviano, añadiendo 

que en consideración a que el Río Lauca nace en Chile y lu~ 

go entra en territorio de Bolivia, Chile ha empleado parte 

de las aguas para trabajos en su territorio, y que en todo 

momento ha intentado respetar los derechos de Bolivia sobre 

dicho río. 

En su Sesión Extraordinaria, realizada el 24 de mayo de 1962, 

el Consejo resolvió instar a los dos países para que norma

licen sus relaciones diplomáticas, hacer un llamado amisto

so a los dos países para que solucionen lo antes posible 

esta controversia y, finalmente, ofrecer los servicios del 

Consejo para que las Partes utilicen los procedimientos de 

solución pacífica previstos en el Pacto de Bogotá. 

11. SOLICITUD DE LOS ESTADOS UNIDOS 

El Gobierno de los Estados unidos, a través de 

su Representante ante la OEA, el 22 de octubre 

de 1962, invocando al artículo 6 del TIAR solicitó que se 

convoque al Organo de Consulta a fin de tomar medidas res-
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pecto de las informaciones recibidas en el sentido de que 

en Cuba se ha ~permitido el establccimi~ento de armas con ca-
~::~ ~,-- -----~"- __ w ___ '" ____ ~ 

pacidad nuclear, suministradas por potencias extracontinenta-

les. 

El Consejo decidió al dia siguiente interceder ante Cuba 

para ~lP AP desmantelen todas las armas ofnnnivns de su te-

rritorio, instar a los Estados Miembros que de nonformidad 

con los articulos 6 y 8 del TIAR, adopten las medidas en-

caminadas para que el Gobierno de Cuba no continúe reci-

biendo artefactos bélicos de las potencias chino-soviéticas, 

asi como informar al Consejo de Seguridad de la ONU para 

que éste envie observadores a Cuba, y, finalmenLe, conti-

nuar actuando como Organo Provisional de Consulta. 

El Presidente John F. Kennedy, con anterioridad a las reso-

luciones anteriores, dictó una proclama a principios de oc-

tubre de 1962, adoptando por parte de su Gobierno la deci-

sión de bloquear la Isla de Cuba e impedir que cualquier 

embarcación pase a Cuba sin antes haber sido revisada su 

carga por Representantes del Gobierno de los Estados Unidos, 

para evitar, de esta manera, el paso de armamento bélico 

que ponga en peligro la paz de América, hecho éste que se 

cumplió en todas sus partes. 

12 .\PROBLEMAS ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA y 

HAITI (1963) 

El Representante de la República Dominicana, el 

28 de abril de 1963, presentó ante el Consejo 
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de la OEA una queja por las actitudes que violan los dere

chos humanos, ocurridas en las Sedes Diplomáticas estable

cidas en Puerto Principe con los asilados politicos que a

lli se encontraban. 

Pol Consejo, actuando como Organo Provisional de ConsulLa, d 

pedido del Represent.ante ele Costa Rica, pidió a loo don Go· 

biernos, que se abstengan de recurrir al uso de la fuerza y 

de la violencia y que permitan la solución pacifica de este 

problema. 

Igualmente, el Consejo instó al Gobierno de Haiti para que 

otorgue los derechos que les corresponde a los asilados y 

que se aplique la Convención sobre Asilo Territorial de 

1954. 

13. SITUACION ENTRE VENEZUELA Y CUBA (1963) 

En el mes de noviembre de 1963, el Represen

tante de Venezuela pidió la convocatoria de la 

Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, invocando 

para ello el articulo 6 del TIAR, con el fin de que consi

deren las medidas ante los actos de intervención y agresión 

del Gobierno de Cuba en contra de la integridad territorial 

y la soberania venezolanas, pues manifestaba que dichos ac

tos cubanos estaban dirigidos a subvertir el orden con in

tenciones de derrocar al Gobierno democrático imperante en 

Venezuela. 

El Consejo resolvió constituirse como Organo Provisional 
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de Consulta y convocar a los Ministros de Relaciones Ex-

teriores, así como nombrar una comisión que investigue t~ 

les hechos. Más tarde, esta Comisión comprobó la agresión 

y la intervención de que estaba siendo objeto Venezuela. 

En la Novena Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, 

se resolvió declarar que tales actos no sólo constituían 

una agresi6n contra Venezuela sinu que IJUnldIl un p81iyl.u 

a toda América. Se instó a los Gobiernos americanos que 

no mantengan COn Cuba relaciones diplómáticas, ni consula-

res, ni comerciales. 

CONFLICTO ENTRE PANAMA Y ESTADOS UNIDOS (1964) 

El 29 de enero de 1964, el Embajador de Panamá 

ante la OEA hizo conocer el texto de un cable 

enviado por el Ministro de Relaciones Exteriores panameño, 

a través del cual se solicitaba la convocatoria del Organo 

de Consulta, bajo la acusación de los Estados Unidos de un 

ataque en contra de su territorio y población. 

En Reunión Extraordinaria, el Consejo oyó los puntos de vi~ 

ta del Gobierno de Panamá, quien explicó el compromiso que 

existía entre los dos países en la Zona del Canal, relativo 

a que en todos los sitios de la Administración se harían on-

dear ambas banderas. El caso fue que las autoridades norte-

americanas redujeron los puestos en que se colocaban las ba~ 

deras, por lo que surgió la actitud rebelde de los estudian-

tes del Colegio Balboa, la mayor parte estadounidenses, iza~ 

do su bandera en dicho Instituto, el pueblo panameño acudió 
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en protesta a la Zona del Canal, siendo rechazado con ar

mamento bélico, con bajas de 17 muertos y 200 heridos. 

El Representante de los Estados Unidos, por su parte, ma

nifest6 su consternación ante los acontecimientos ocurri

dos, expresando que no ha sido intención de los Estados 

Unidos agredir al pueblo de Pani1mt1 y que il111wlubo. cuan lo 

antes uno. soluci6n al conflicto. 

El Consejo de la OEA, como Organo Provisional de Consulta, 

el 7 de febrero, nombr6 una conü si6n que investigue los 

hechos ocurridos en Panamá y que proponga a los dos paises 

procedimientos de paz, asi como crear subcomisiones. La 

Comisión General designó una subcomisión para que se tras

ladase a Panamá, cuyo resultado fue positivo, puesto que 

los dos paises subscribieron el 12 de marzo de 1964 una 

Declaraci6n Conjunta en los términos más adecuados para la 

solución de este conflicto. 

15; CONFLICTO ENTRE IlONDURlIS y EL SALVADOR (1969) 

El Consejo de la OEA tornó conocimiento del Men

saje del Ministro de Relo.ciones Exteriores de 

Honduras, dirigido al Presidente de djcho Organismo, soli

citando la convocatoria del Organo de Consulta, de confor

midad con los articulos 39, 40 Y 43 de la Carta, así corno 

de acuerdo con el articulo 9 del TIAR. Dicho pedido se 

fundamentó en el grave conflicto armado de que estaban sien 

do objeto Honduras y El Salvador, en contra de la paz y la 

seguridad de los dos países, al igual que del Continente. 
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En esta misma reuni6n, ocurrida el 4 de julio de 1969, el 

Consejo decidi6 convocar al Organo de Consulta y además 

constituirse como mecanismo provisional, a la vez que de-

sign6 la comisi6n pertinente para que investigue esta si-

tuaci6n. 

El 14 c1P julio, el nrpreSE!n'LallLe ék El GalvauoJ: formu16 

una solicitud en los mismos términos. 

El Consejo, actuando como Organo Provisional de Consulta, 

entre el 15 y el 18 de julio, inst6 a los dos Gobiernos a 

suspender las hostilidades y a restablecer las cosas al 

estado anterior al conflicto, así como adoptar las medidas 

encaminadas al restablecimiento de la paz. Dispuso la su~ 

pensi6n de hostilidades a partir de las 22 horas del día 

18 de julio, a la vez que solicit6 a los Gobiernos de los 

dos países a replegar sus tropas de las posiciones ocupa-

das, cuyas acciones debían cumplirse en un plazo de 96 

horas. Cumplido este plazo la guerra continu6 aún por ini-

ciativa de El Salvador, motivo por el cual el Consejo se -

ña16 el día 26 de julio para que se inicié en Washington 

la Reuni6n de Ministros de Relaciones Exteriores, Organo 

éste que seña16 un plazo perentorio para el repliegue de 

las tropas salvadoreñas, cuya medida se cumpli6 en forma 

inmediata. 

16. ,,-, ' 

SOLICITUD DE LOS GOBIERNOS DE COLOMBIA, COSTA 

RICA Y VENEZUELA (1974) 

Los Representantes de los Gobiernos de Colombia, 

Costa Rica y Venezuela se dirigieron al Consejo 
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para solicitar una Reuni6n del Organo de Consulta, a fin 

de que éste, en consideraci6n a los cambios en la política 

mundial dentro de la que se adoptó c;prtas medidas respec

to del Gobierno de Cuba en 1964, decida dejar sin efecto 

aquellas. 

La Reuni6n del Organo OP Consulta tuvo lugar en Quilo, Ecu~ 

,1UL', entre el 8 y e122 de noviembre de 1974, en cuya oport~ 

nidad el proyecto de resolución presentado por Colombia, 

Costa Rica y Venezuela, no obtuvo la mayoría de votos nece

saria para su aprobaci6n. 

17. SOLICITUD DE VARIOS GOBIERNOS -SITUACION CUBA 

(1975) 

Durante la Conferencia de Plenipotenciarios pa

ra la Reforma del TIAR, el 24 de julio de 1975, 

los Representantes de los Gobiernos de Argentina, Colombia, 

Costa Rica, Ecuador, Haití, México, Panamá, Perú, Trinidad 

y Tobago, y Venezuela, dirigieron una comunicaci6n al Con

sejo, con el fin de que éste promueva la Reunión del Organo 

de Consulta y considerar entonces la libertad de acci6n de 

los Estados Partes del TIAR para normalizar sus relaciones 

con Cuba, conforme a las conveniencias de cada Estado. 

Así, el 29 de julio de 1975 se celebr6 la reuni6n del Orga

no de Consulta, en San José, Costa Rica, en cuya oportuni

dad se reafirm6 el principio de no intervención y se dej6 

en libertad a los Gobiernos de los países miembros del TIAR 
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para que de acuerdo con el interés y conveniencia de cada 

uno, normalicen y conduzcan sus relaciones con Cuba. 

18. CONFLICTO ENTRE COSTA RICA Y NICARAGUA (1978) 
,,'"-<--~"~ 

El 27 de diciembre de 1978, el Representante de 

Costa Rica ante el Consejo de la OEA se dirigi6 

al Presidente del Organismo, solir.itÁnoolp la convocatoria 

Jel Organo de Consulta, argumentando que las declaraciones 

formuladas por el Presidente de Nicaragua en conferencia de 

prensa de ese mismo día, implicaban una nmcnaza conL1d Id 

paz y la seguridad del Continente, así como contra la sobe-

ranía del territorio costarricense. 

Por su parte, el Representante de Nicaragua se dirigi6 en 

similares términos al Consejo de la OEA, indicando que su 

país había sido víctima de nuevas invasiones por elementos 

terroristas procedentes de Costa Rica. 

El Consejo Permanente, actuando provisionalmente como Orga-

no de Consulta reafirm6 el principio de proscripci6n de la 

fuerza e inst6 a los dos Gobiernos que no recurran a actos 

que vengan a agravar la situaci6n, determinando la consti-

tuci6n de una comisi6n orientada a observar la paz en dicha 

regi6n, cuyas actuaciones preservaron el agravamiento del 

conflicto. 
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D. APLICACION DEL TIAR EN CONFLICTOS EXTRACONTINENTALES.-

EL CASO /1ALVINAS 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

El descubrimiento de las Tslas Malvinas tienA, va-

rias interpretaciones históricas, esto es desde el 

punto de visLa de lus países que, a través de sus navegan-

tes incursionaron en los siqlos XV y XVI en el Nuevo Mundo. 

Se sostiene que las Islas Malvinas fueron descubiertas por 

espanoles, quizás por Américo Vespucio al servicio de Espa-

ña, o por navegantes del grupo de Magallanes en 1520, o más 

probablemente por la expedición de 1 Obispo de Plaeencia en 

1540. 

También los ingleses se atribuyen el descubrimiento al eon-

siderar que fue John Davis en 1592 quien lo realizó. Más 

tarde, a principios de 1690, el Capitán John Stromg navega 

por el Estrecho de San Carlos, al que lo denominó Falkland 

Sound, nombre que lo extendieron los ingleses a todo el Ar-

chipiélago. 

Se ha dicho, igualmente, que Holanda ha tomado parte en el 

descubrimiento de estas islas, dado que "El 24 de enero de 

1600, el holandés Sebald de Weert descubrió o redescubrió 

las tres pequeñas islas Malvinas bautizadas justamente con 

1 su nombre, Sebaldinas o Sebaldas." 

1Laurio Destefani, "Historia y Derecho como bases de la So
beranía Argentina," Las Islas Mal vinas, Buenos Aires, (13 
de abril de 1982), p. 3. 
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En todo caso, a partir de 1698 las Malvinas fueron visita

das por pescadores franceses y de allf que el primer ocupa~ 

te efectivo fuera el francés Luis Antonio de Bougainville, 

en 1764, quien funda en la Isla Soledad la poblaci6n de San 

Luis. Al año siguiente, el comodoro inglés Byron explora 

la Isla Trinidad, llamada Saunders por los ingleses, esta

bleciendo los británicos en 1766 un ~lprto al que le deno 

minaron Egmont. Cabe des·tacar en este punto que al formu-

lar los españoles el reclamo correspondiente ante Francia, 

este parA reconoci6 los derecho n de nnhcranfn de la CUIUlld 

Hispánica, motivo por el cual los franceses establecidos en 

las Ma]vinas evacuaron el 2 de abril de 1767. En cualllu se 

refiere a los ingleses, éstos fueron desalojados del Puerto 

Egmont por Francisco de Paula Bucarelli; sin embargo, Espa

ña debi6 devolver este puerto en 1771, ante la inferioridad 

militar frente a Inglaterra, pero "dejando a salvo sus de

rechos de soberanfa sobre las islas y contando con una pro

mesa secreta de evacuaci6n británica, que se materializ6 el 

22 de mayo de 1774".1 De esta manera, España mantiene su 

control y ocupaci6n de las islas hasta la instauraci6n, del 

primer Gobierno argentino. 

Habiendo pertenecido las Malvinas a España, pasaron a cons

tituirse, por derecho de sucesi6n, territorios correspon

dientes a las Provincias Unidas del Rfo de la Plata, denomi-

naci6n inicial de la República Argentina. En base al prin-

cipio del utti Possidetis Juris, Argentina toma formal pose-

lIbid, p.4 
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si6n de las islas el 6 de noviembre de 1820, fecha en la 

que el Coronel David Jewett, comandante de la nave Herol-

na, iza la bandera argentina en Puerto Soledad, quien di-

rigió una comunicación a los pescadores ingleses y norte-

americanos que usufruct.uaban la riqueza de las islas, en 

los siguientes términos: 

Fragata del Estado Heroina en Puerto Goledad, nu
vleHLD.t"e 2 de 1820. Senor, tengo el honor de info
marlo que he llegado a este puerto comisionado por 
el Supremo Gobierno de las Provincias Unidas de 
Sud América para tomar posesión de las islas en 
nombre dellpais a que éstas pertenecen por la ley 
natural ... 

Hasta el año de 1833, Argentina realizó en las islas actos 

de plena soberania (como es el nombramiento de los dife-

rentes comandantes militares y gobernadores) hasta que se 

sucedieron los hechos a partir del 3 de enero de 1833, que 

determinaron que el Gobernador argentino en las islas, asi 

como sus pobladores, sean expulsados por las fuerzas ingl~ 

sas, con destino al Continente, ante la superioridad naval 

y militar de la potencia inglesa, que se habla hecho pre-

sente a través de la corbeta Clfo, comandada por John 

Onslow. 

Desde ese año, el Gobierno argentino hubo de hacer recla-

maciones diplomáticas al Gobierno británico, sin haber ce-

sado, en forma periódica, de dar a conocer sus derechos de 

soberania, inclusive a nivel de los organismos internacio-

nales correspondientes. 

lIbid, p. 6 
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Ante estas consideraciones, ha sido criterio y posici6n 

de Gran Bretaña de que las Islas Malvinas se autodetermi-

nen en base al juicio de sus pobladores, que en un número 

de 2000 aproximadamente le darian la raz6n al Reino Unido 

autodetermin&ndose ingleses, por ser ese su origen. Sin 

embargo, la ONU, en conLrd de la pretensi6n británica, 

di~t6 en 1965, la recoluci6n 20GS, cuyas ~arLes esenciales 

se refieren a laexictencill de la l1.LsjJuLd acerca de la sobe-

rania sobre las islas, asi como a la consideraci6n de que 

las Malvinlls no ~uedull ser descolonizadas jJor la autodeter 

minaci6n. 

Desde 1965 hasta que se produjo el conflicto, Argentina, 

ha tratado de negociar con Inglaterra la situaci6n de las 

Islas Malvinas, en términos de atender las resoluciones 

adoptadas por la ONU, relativas a la materia sobre terri-

torios colonizados, a través del Comité correspondiente, 

advirtiéndose, en este sentido, la negativa británica. 

Ji lO 
2. CONFLICTO DE 1982 Y COMPORTAMIENTO DE LOS ORGANIS _J,,' 

MOS MUNDIAL Y REGIONAL 

a. Antecedentes y generalidades del conflicto / 0 

Desde el año de 1833, la República Argentina 

venia agotando las negociaciones diplomáticas 

para lograr obtener la soberania del archipiélago, compues-

to éste por las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. 

Por su parte, Inglaterra habia dilatado toda negociaci6n 

por aproximadamente siglo y medio. 
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En los últimos años, la posición argentina se había fort~ 

lecido en el ámbito de la opinión mundial y latinoameric~ 

na, al llduer obtenido el apoyo, inclusive en la Reuni6n 

de Presidentes de los Países No Alineados en 1976. 

Al haber estado interrumpidas las relaciones diplomáticas 

entre Argentina e Inglaterra, el país sudamericano, bajo 

el Gobierno del Gell'" dI V ide1a, restablece las relaciones, 

pues antes la situación se había mantenido tensa durante 

1976 Y 1977, a 'tal punto que Londres "destacó un submari-

no nuclear a las Malvinas a fines de 1977, manteniéndose 

allí en estación por varias semanas."l 

Más tarde, entre 1977 y 1980, se realizan una serie de en 

cuentros entre representantes diplomáticos de los dos paf 

ses, pero que no producen resultados significativos. 

En marzo de 1981, el Presidente Vide la finaliza su Manda-

to y es reemplazado por el General Viola, quien llega al 

Poder advirtiendo la destrucción del aparato industrial, 

un fuerte endeudamiento externo y un alto porcentaje de 

desocupación. Sin embargo, el problema económico y social 

en que se debate Argentina para ese entonces se agudiza m~ 

yormente a tal punto que los altos mandos militares cues-

tionan los resultados de su gestión, que, además, no había 

logrado avances concretos en el asunto de las Malvinas. 

1Carlos J. Maneta, Estudios Internacionales (Santiago de 
Chile: Instituto de Estudios Internacionales de la Uni
versidad de Chile, 1982), p. 368 
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Con el General Galtieri en el Poder, la situación económi 

ca y social continúa deteriorándose, al igual que las con 

versaciones con Inglaterra sobre las Malvinas. Ya para 

entonces, en septiembre de 1981, la República Argentina 

en el seno de la ONU reitera que "en las Malvinas no jue-

ga el principio de autodeterminación, porque fueron ocup~ 

das por los inglesés fllét]j Clllte la violencia, y j am5s ha si 

do reconocida su ocupación por parte de Argentina. ,,1 

Inglaterra en cambio, "insiste en la necesidad de tener 

en cuenta los deseos de los isleños, justificando su po-

sición en materia de soberanía en la actitud de los 1800 

pobladores de Malvinas.,,2 

Las conversaciones entre los dos países se reiniciaron más 

tarde cuando en Nueva York, en febrero de 1982, el Subse-

cretario de Asuntos Políticos de la Cancillería argentina, 

Enrique Ross, sugiere al negociador inglés, Ministro de 

Estado del Foreing Office, Richard Lucerd, lo siguiente: 

1) Que los encuentros se desarrollen mensualmen
te; 

2) La existencia de una agenda preestablecida 
que incluya como punto central el tema de 
la soberanía. y 

3) La finalización de las neg2ciaciones en un 
plazo relativamente corto. 

1Ibid , p. 370 

2Ibid , p. 370 

3Ibid , p. 37l 
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A este respecto, el señor Lucerd señala nuevamente que 

"cualquier solución que se alcance requerirá la acepta

ción de los iSleños.,,1 

Asf las cosas, la República Argentina ya tiene bases para 

considerar que la situación del problema de las Malvinas 

seguia sleIldo de diffcil soluci6n, puesto que la Gran Bre 

taña no se. cte.sprpncterfa fácilmonte del urchipiélago, IÜ 

tampoco de la administración en las islas. A todo ello 

se sumaba el hecho del contenicto de la declaración formu-

lada por la Junta Militar, el 3 de marzo de 1982, cuando 

se refirió "que el régimen iba a considerar la utilización 

de otros medios, para recuperar las islas, si las negocia

ciones no alcanzaban resultados concretos ... ,,2 

En este sentido, la recuperaci6n de las Islas Malvinas por 

tropas argentinas de desembarco se efectúa el 2 de abril 

de 1982, ante lo cual el Gobierno de Gran Bretaña se dis-

pone a tomar por la fuerza dicho territorio, enviando una 

flota moderna in·tegrada por submarinos atómicos, cazas a 

propulsión, fragatas y todo ello con misiles teledirigidos, 

radare.s y cuanta sofisticaci6n te.cnológica se ha inventudo. 

Mientras la flota inglesa avanzaba hacia el archipiélago, 

se realizaban diligentes gestiones diplomáticas dirigidas 

por el Presidente de los Estados Unidos, Ronald Reagan, 

lIbid, p. 371 

2 Ibid , p. 372 
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cuya dltima iniciativa preveia un cronograma para la eva

cuaci6n de las tropas argentinas, el retiro de la flota 

británica que se acercaba al archipiélago y un plazo para 

las negociaciones entre los dos países. Los principales 

puntos del documento puestos a consideraci6n de los Go

biernos de Duenos Aires y Londres eran los siguientes, en 

t~rminos generalas: 

La administraci6n civil tripartita de las Malvinas 

con los Estadas Unidos, Argentina y Gran BretaBa. 

- La fecha no está determinada para la iniciaci6n de 

la transferencia de la soberania a Argentina. 

No se garantiza el reconocimiento británico de la 

soberanía de las Malvinas de una manera inmediata, 

aunque ésta se contemplaria a un plazo mediano de 

no más de 5 aBas. 

- Se fijan fechas y se establecen directrices para el 

retiro de las tropas argentinas acantonadas en las 

islas, asi como también para el alejamiento de la 

flota británica. 

- Se sugiere que para una fecha especifica deberá re

tirarse un ndmero determinado de efectivos argenti

nos al tiempo que la flota tendrá que alejarse del 

archipiélago, cuya operaci6n se realizará en forma 

sucesiva hasta lograr la dasmilitarizaci6nde la zo

na en conflicto. 

Se atenderá el interés y la opini6n de los poblado

res de las islas durante el proceso de negociaci6n. 
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Estas negociaciones no dier¡n el fruto anhelado y el 25 de 

abril de 1982, las fuerzas rritánicas procpdi.eron a recap

turar las Georgias del Sur V, más tarde, el 14 de junio, 
I 

las Islas Malvinas, con la ~endici6n de las fuerzas argen-
1 

tinas desp\lPR de una lucha Isangrienta, en Id que llev6 la 
l 

peor parte el elército arge~tino, con cientos do baja8 y 

pérdiuds Irtdteriales milltarts. 

Js¡" 
b. Comportamiento de los Organismos Mundial Y/lO 

Regional 

Apenas a las 24 horas de haber tomado posesi6n 

Argentina de las Islas Malvinas, a través de 

la operaci6n Rosario como asf se lo denomin6, el 3 de a-

bril de 1982, el Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-

das aprob6 la resoluci6n 502 por 10 votos a favor (Gran 

Bretaña, Estados Unidos, Zaire, Francia, Guyana, Irlanda, 

Jap6n, Jordania, Togo y Uganda), cuatro abstenciones (U-

ni6n Soviética, Polonia, España y China), y un voto en con 

tra (Panamá). 

En lo fundamental, la resoluci6n 502 solicita a los dos 

Gobiernos la cesaci6n de las hostilidades y exige el reti 

ro del elemento militar argentino que se encontraba en las 

islas, asf como plantea que los dos pafses procuren encon-

trar una soluci6n diplomática al diferendo. 

Como es de todos conocido, el texto de esta resolución, de 

ninguna manera, se di6 cumplimiento. 
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En relaci6n con la resoluci6n adoptada el 3 de abril, la 

posici6n argentina se concretaba a la circunR~ancia de que 

su ocupaci6n era una respuesta a la ocupaci6n inglesa del 

año 1833. En este sentido, y si en verdad hubo ocupaci6n 

de la Gran Bretaña en aquél año, ante dicha agresi6n no 

podfa caber el derecho argentino a la leqftima defensa, 

~U1 ld simple razón de que la agresi6n inqlesa no era ac

tual, condici6n fundamental para que se adopte tal derecho. 

En cambio, la Operaci6n Rosario tuvo cierto carácter anti

colunial, orientado a restablecer la soberanfa de las is

las para la República Argentina. 

Desde el punto de vista británico, el envfo de su flota 

estuvo basado justamente en la legftima defensa, argumento 

expresado en la ONU por parte del Gobierno inglés, es de

cir un acto de fuerza en contra de otro, de carácter ac

tual. 

Para ir analizando en forma cronológica y por fechas la 

participación de los organismos mundial y regional, pre

ciso referirme a la resolución 359 aprobada por el Conse

jo Permanente de la OEA, el 13 de abril de 1982, la cual 

determinó el concurso de los buenos oficios por parte de 

la OEA, de suerte de solucionar pacfficamente la contro

versia, tratando de prevenir el conflicto armado por la 

posible llegada de la flota inglesa a las Islas Malvinas. 

La OEA estaba proponiendo un medio de solución, prescrito 

en el Pacto de Bogotá, cual es el de los buenos oficios. 
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Ante la grave situación que confrontaba la RepGblica Ar-

gentina y con el pedido del Gobierno de Buenos Aires, se 

llevó a cabo en Washington la XX Reunión de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores, en el marco del TIAR, 

entre el 26 y el 28 de abril de 1982, en la cllal se resol 

vi6 lo siguiente: 

l. lJrgir al Gobierno del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte a que cese de inmediato 
las hostilidades que realiza en la región de segu
ridad definida por el Artículo 4 del Tratado In
teramericano de Asistencia Recíproca y a que se 
abstenga, adamcis, de cualquier acto que pueda a
fectar la paz y la seguridad interamericanas. 

2. Urgir al Gobierno de la RepGblica Argentina 
para que, asimismo, se abstenga de realizar cual
quier acci6n que pueda agravar la situaci6n. 

3. Instar a dichos Gobiernos a que establezcan 
de inmediato una tregua que permita la reanuda
ci6n del normal desenvolvimiento de las gestio
nes conducentes a la solución pacífica del con
flicto, teniendo en cuenta los derechos de sobe
ranía de la RepGblica Argentina sobre las Islas 
Malvinas, así como los intereses de sus pobla
dores. 

4. Expresar la disposici6n del organo de Consul
ta de dar apoyo, por los medios que estime conve
niente, a los nuevos esfuerzos que se adelantan 
a nivel regional o mundial, con el consentimiento 
de las Partes, orientados a la soluci6n justa y 
pacífica del problema. 

5. Tomar nota de las informaciones recibidas 
sobre las importantes gestiones del Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de América y expresar 
sus votos por que contribuyan efectivamente a la 
soluci6n pacífica del conflicto. 

6. Deplorar la adopción por los miembros de la 
Comunidad Econ6mica Europea y otros Estados, de 
de medidas coercitivas de carácter económico y político que 
perjudican al pueblo argentino y exhortarlos a 
que dichas medidas sean levantadas, señalando que 
constituyen un grave precedente por cuanto no es
tán amparadas en la Resoluci6n 502 (1982) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y son 
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incompatibles con las Cartas de la ONU, de la OEa 
y con el Acuerdo General de Tarifas y Comercio 
(GATT) . 

7. Encargar al Presidente de la Vigésima Reu
ni6n de Consulta para que proceda de inmediato 
a transmitir el llamado contenido en los puntos 
1, 2 Y 3 de esta resoluci6n, a los Gobiernos del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y de la RepGblica Argentina; y a expresarles, asi 
mismo, en nombre de los Cancilleres de América, -
que confía plenamente en que esLe llamado será 
aceptado en bien de la paz dp la regi6n y del 
mundo. 

8. Encomendar al Presidente de la Vigésimo 
Reuni6n de Consulta que presente formal e inme
diatamente esta resoluci6n al Presidente del 
~onspjo de Seguridad de; luD Naciones UllüldS [Ju
ra que la haga del conocimiento de los miembros 
del Consejo. 

9. Mantener abierta la Vigésima Reuni6n de Con
sulta, especialmente con el objeto de velar por 
el fiel cumplimiento de esta resoluci6n y de to
mar las medidas adicionales que estime necesarias 
para restablecer y preservar la paz y resolver 
por medios pacíficos el conflicto surgido. l 

La parte resolutiva anteriormente transcrita recoge, va-

rios principios que dicen relaci6n a la solidaridad y co-

operaei6n americanas, a la paz y a la seguridad del Conti 

nente y a la soluci6n pacífica del conflicto, así como al 

reconocimiento de los derecll0s de soberanía dp la RepGbli-

ca Argentina sobre las Islas Malvinas. 

Como para entonces la CEE había impuesto medidas econ6mi-

cas de carácter coercitivas en contra del comercio de im-

portaci6n y exportaci6n de la RepGblica Argentina, la OEA 

hizo bien en consignar el numeral 6 de esta resoluci6n, 

lDoeumento Oficial, OEA, Reuni6n de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores (Washington: Secretario General 
OEA, 28 de abril de 1982), pp.2-3. 
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ante lo cual y por gestiones aisladas de los países ame

ricanos, más tarde, la CEE hubo de levantar tales sancio

nes. 

Esta resoluci6n aprobada por 17 votos a favor con las abs 

tenciones de los Estados Unidos, Chile, Colombia y Trini

dad y Tobago, recoqía en su parte conRi~prRtiva laroGolu 

ción S02 Je Id ONU que, de acuerdo con las normas de la 

Carta de las Naciones Unidas, debía ser obligatoria para 

la OEA, pues de allí la recomendaci6n para que Argentina 

y Gran Bretana establezcan una tregua en el Atlántico Sur, 

como paso necesario, en ese momento, ya iniciadas las hos

tilidades, para que prospere la exhortaci6n de la ONU, a 

fin de que se ejerciten las negociaciones diplomáticas. 

De acuerdo con los acontecimientos registrados hasta esta 

fecha, se tiene claro que Argentina, se encontraba en po

sesiÓn de las islas, por cuya circunstancia, al haberse 

reunido el Organo de Consulta previsto en el TrAR, se con

sidera que la Reunión de Ministros de Relaciones Exterio

res, ante la agresión armada que se la veía venir de parte 

de Gran Bretana, no s610 que debía adoptar las medidas ex

puestas en al resolución anterior, sino que debía ir más 

allá, inclusive en los términos mismos del artículo 3 del 

Tratado, relativos a la consideración de que un ataque ar

mado a un Estado americano constituye un ataque contra to-

dos los Estados americanos. Entonces, de conformidad con 

las normas del TrAR, el Organo do Consulta debió comprome

ter la ayuda de los Estados Partes para hacer frente al a

taque inglés, agotando medidas en ese lineamiento. 
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De otro lado, se puede anotar que dada la condición de 

organismo regional y por consiguiente estando por encima 

las decisiones del organismo mundial, se entiende lo ex

presado en el numeral 4 de la resolución. 

A los dos días de haberse dictado la resolución en refe

rencia, se conoció la actitud de los Estados Unidos en el 

RPntido de imponer sancionAs rl lrl RepGblica Argentina y 

de mantenerse en favor de la Gran Bretaña, yéndose, de 

esta manera, en contra de las normas continentales. 

Luego del ataque armado por Inglaterra, ocurrido elIde 

mayo de 1982, se realizan en la ON!) varios esfuerzos para 

la negociación del conflicto, llegando el Consejo de Se

guridad a dictar la resolución 505, el 26 de mayo, por me 

dio de la cual reitera el texto de la resolución 502 y 

consigna que el Secretario General prosiga con los buenos 

oficios ya iniciados, a la vez que establezca contactos 

con ambos Gobiernos para que se registre el alto al fuego. 

Esta decisión de la ONU no se la llegó a poner en prácti

ca, puesto que de por medio estaba la posición argentina 

de su deseo de mantenerse con sus fuerzas en las islas y 

de su anhelo de que de alguna manera se cosigne el recono

cimiento de la soberanía argentina sobre las Malvinas. 

Más tarde, Argentina solicita la reanudación de la Reunión 

de Consulta, de conformidad con la resolución del 28 de 

abril, que también en esta segunda parte se llevó a cabo 

en Washington, entre el 27 y el 29 de mayo, a cuyo término 
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aprob6 una resoluci6n por 17 votos a favor y las mismas 

4 abstenciones anteriores, la misma que al hacer menci6n 

a los actos de bloqueo y zonas de exclusi6n impuestos por 

Gran Bretaña, así como a las medidas coercitivas de los 

países de la CEE y de los Estados Unidos contra Argentina, 

exhorta a los países americanos y en especial a los micm

bros del TIAR que presten a la naci6n sudamericana pl apo

yo '111P pstimen necesario. 

De esta manera, parece ser que varios países americanos, 

entre ellos el Ecuador, aportaron, en la medida de sus 

posibilidades, con recursos bélicos que, por cierto, no 

fueron suficientes para hacer frente al poderío del Reino 

Unido, tanto más si se considera la ayuda efectiva por pa~ 

te de los Estados Unidos a la Gran Bretaña. 

ES importante destacar, dentro de este análisis crono16gi

ca de los hechos y de la participaci6n de los organismos 

mundial y regional en el conflic,to, el veto de los Estados 

Unidos y de Inglaterra para que no se expida la resoluci6n 

del consejo de Seguridad, cuyo proyecto presentado por Es

paña y Panamá hacía referencia al cese inmediato del fuego, 

que de haberse aprobado quizás habría impedido un mayor de

rramamiento de sangre. 

Con posterioridad a la rendici6n de las fuerzas argentinas' 

y al desalojo de las mismas hacia el Continente, tanto la 

ONU como la OEA han tratado de realizar esfuerzos en pro

cura de que los dos países reanuden las negociaciones, a 

fin de resolver el conflicto mediante soluciones pacíficas. 
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Así se explica y se deduce de la resolución aprobada por 

la Asamblea General de la ONU, el 4 de noviembre de 1982, 

así como de la rcsoluci6n de la Asamblea General de la 

OEA, de 20 de noviembre del mismo afio. 

En el conflicto de las Islas Malvinas, la participaci6n 

de los oT9anismos internacionales, y las posiciones asumi

das a nivel mundial y regional por varios países no son 

otra cosa que el reflejo de tesis que están íntimamente 

ligadas con los intereses políticos, estratégicos y tác

ticos. 

En lo que se refiere a los Estados Unidos, país neurálgico 

en el mundo y, por ende, en el conflicto de las Malvinas, 

y su parcializaci6n hacia la posici6n, verdadera o no de 

la Gran Bretafia, es también el fiel reflejo de la mayor 

importancia que da esta potencia a otras organizaciones 

y pacto, como la OTAN, frente a otras menores como la es

tablecida con el TIAR. 

En cuanto al TIAR, es fácil advertir una posici6n en este 

problema, cual es la falta de una solidaridad común de los 

países americanos ,1 reiterando algo ya manifestado: el que 

la Doctrina Monroe con su célebre frase de "América para 

los americanos", se convierte más bien en América para los 

Estados Unidos y sus intereses. 

En este problema de las Malvinas se presentaba la primera 

oportunidad de atender y cumplir las normas impuestas por 

el TIAR en casos de conflictos por parte de un Estado de fuera 



- 87 -

del área, pues, era por vez primera que se producía una 

acción bélica de un Estado extracontinental contra un pa-

ís americano. sin embargo, las cosas no fueron así, no-

tándose la ausencia de cooperación en la medida que ha

bría sido anhelable por parte de las naciones americanas 

en favor de la Repdblica Argentina. 

c. Posici6n del Ecuador 

Al día siguiente de haber tomado Argentina po

sPs'¡ón de las Islac Malvina8, el Gobierno uel 

Ecuador, mediante un comunicado de prensa, dió a conocer, 

en términos generales, que en el transcurso de las nego

ciaciones entre Argentina y la Gran Bretaña, ha respalda

do la posición argentina de la reivindicación de las is

las y que en los foros internacionales, de acuerdo con su 

tradicional política en materia internacional, ha venido 

condenado el colonialismo, así como la utilización de la 

fuerza como un medio de solución de las confrontaciones 

entre países. En esta primera información oficial se po

ne de manifiesto el hecho de que el Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas va a ser el llamado para que, a 

través de su labor, promueva y solucione de manera pacífi

ca la controversia. 

Ante una carta dirigida por el General Galtieri al Presi

dente del Ecuador, doctor Osvaldg Hurtado, en la que el 

Primer Mandatario de la Eepdblica Argentina le informó 

acerca de los acontecimientos de la Operación Rosario, el 

11 de abril, el Jefe del Estado ecuatoriano le envió una 
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comunicación de respuesta, en la que se refirió, entre 

otros particulares, al principio del Derecho Internacio-

nal AmAricano, cual es el Utti PossideLis Juris de 1810, 

base por el cual los Estados americanos se constituyeron 

como tales y con las mismas jurisdicciones territoriales 

mantAnidas hasta aquél año y heredadas de España. Agregó 

el Presidente Hurt.ac10 '111P basados en ec,te principio [undel 

mental, los Estados hispanoamericanos y entre ellos el 

Ecuador, desconocen las adquisiciones territoriales efec-

t\1i'lc1i'lS por la fuer;'i1, expresando lJue "lu mera ocupación 

de territorios que legitimamente pertenecen a nuestros p~ 

ises no se convalida con el transcurso del tiempo, por 

largo que éste sea. Se trata, desde el principio, de una 

simple usurpación de territorios."l 

Lo anteriormente manifestado por el Presidente Hurtado 

guarda estrecha armonia con la tesis ecuatoriana en su di 

ferendo con el PerO, pues el Derecho Territorial de nues-

tro pais nos hace conocer de la violación de este princi-

pio por parte del vecino del Sur, agregándose la usurpa-

ción de territorios ecuatorianos por la imposición de la 

fuerza peruana. 

El Ecuador desde un primer momento, en el caso de las Mal 

vinas, mantuvo una posición de encomio e enclusive de li-

derazgo, puesto que juntamente con Colombia y Costa Rica 

fueron los paises que elaboraron un proyecto de resolución 

1 Informe 
(Quito: 
p. 200. 

que presenta el Ministro de Relaciones Exteriores 
Imprenta del Ministerio de RR.EE., 1982) Tomo 1, 



- 89 -

que fue acogido por el Consejo Permanente de la OEA, el 

13 de abril de 1982, en cuyo texto se habla esencialmen-

te de la preocupación de las naciones americanas por el 

problema del archipiélago y del deseo de una solución pa-

cífica, ofreciendo la cooperación de la OEA para el logro 

de dicho objetivo. 

Establecida la Vigésimil R0unión de ConsuIL:l en el HldL'eo 

elel TIAP, en la qUE" SE" emitió, el 28 de aULil ele 1982, 

la resolución que ya fue analizada, el Ecuador en la ex-

plicaci ón c1e su voto il filvor ele lUcha resoluc1.6n, dejó 

expuesta su posición frente al problema, en los siguientes 

puntos: 

1.- Un llamamiento a todos los pueblos y gobiernos 
a fin de que se mantenga la solidaridad hemis
férica; 

2.- Una apelación para que se hagan los máximos 
esfuerzos posibles a fin de evitar el agrava
miento de la situación existente; 

3.- Reconocimiento de que Argentina ha procedido 
correctamente al convocar la Reunión de Con
sulta, sin que ello signifique que el TIAR ha 
enajenado los derechos y obligaciones deriva
dos de la Carta de las Naciones Unidas; 

4.- Reafirmaci6n de la vigencia y obligatoriedad 
de los principios básicos de las Cartas de 
Naciones Unidas y ele la OBA de no recurrir a 
la amenaza o al uso de la fuerza en las rela
ciones internacionales y la de solucionar las 
controversias entre Estados exclusivamente 
por medios pacíficos. 

5.- Como consecuencia de lo anterior, obligaci6n 
de la xx Reuni6n de Consulta de asegurar la 
paz y proveer la ayuda recíproca para conju
rar las amenazas o hechos de agresión; 

6.- Reafirmaci6n de la tradicional política ecua
toriana de liquidar el colonialismo, por lo 
cual es tiempo de que la comunidad internacio
nal fije un plazo para superar, por medios pa
cíficos, las controversias originadas por el 
colonialismo; 
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7.- Reafirmaci6n del principio del 'utti Possi
detis Juris' de 1810, base en que se sustentan 
los derechos de los paises americanos a sus te
rritorios. En consecuencia, vigencia del compro 
miso adquirido por los Estaclos respecto del des-= 
conocimiento de las adquisiciones territoriales 
o las ventajas especiales obtenidas a través de 
la fuerza. La usurpaci6n de territorios por la 
fuerza nunca puede consolidarse ante el derecho; 

8.- Rechazo a las agresiones o coacciones de ca
r~ctAr económico, principalm0nt0 Rohre la GaGu de 
la Carta de Conducta de Riobamba; 

9.- Recuerdo de la inmediata acci6n sugerida por 
Ecuador, junto con Colombia y Costa Rica, que fue 
aprobada por el Consejo Permanente de la OEA, por 
lo cual esa acción debia ser reconocida por la XX 
Reunión de C:onsll1ta en su pronunciamiento; 

10.- En vista de la situación que confronta el 
continente y la subsistencia en América de múl
tiples controversias aún no resueltas, necesidad 
dA revisar los medios de solución pacifica de que 
disponemos a fin de que puedan actuar ya sea por 
propia iniciativa o a solicitud de una sola de 
las Partes; 

11.- Reiteración del reconocimiento ecuatoriano 
de los derechos de soberania Argentina sobre 
las Malvinas. 

12.- Condenación de la agresi6n armada, de las 
guerras para perpetuar el colonialismo y del 1 
uso de la fuerza no autorizada por el derecho. 

De lo anteriormente transcrito, merece especial mención el 

reconocimiento ecuatoriano del derecho de soberania que le 

asiste a la República Argentina sobre las Malvinas, asi 

como la reafirmación que formula el Ecuador en torno a los 

principios del Derecho Internacional que inspiran a la 

politica exterior de la República, al poner de relieve as-

pectos relativos a la solidaridad hemisférica, solución 

pacifica de las controversias, abstención de recurrir a la 

lIbid, pp. 87-88. 
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amenaza o al uso de la fuerza, condena al colonialismo, 

desconocimiento de las adquisiciones territoriales he

chas por la fuerza, rechazo a las agresiones de carácter 

económico, y otros. 

En razón de la posición asumida por los Estados Unidos a 

favor del Reino Un.iClo y que llegó inclusive a la imposi

ci6n de sanciones de carácter comerciAl y económico en 

contra de la República Argentina, el Gobierno del Ecuador, 

mediante boletin de prensa de fecha 30 de abril de 1982, 

consigna su preocupación por tal actitud, poniendo énfasis 

en la desatención y desconocimiento de los Estados Unidos 

a la resolución adoptada en el seno de la XX Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. Si bien 

los Estados Unidos se abstuvo de votar, sin embargo, de 

acuerdo con las normas del TIAR, tal resolución debió ser 

obligatoria para los paises que se abstuvieron. 

Con ocasión del bombardeo a Puerto Argentino en las Islas 

Malvinas por parte de los ingleses, efectuado elIde ma

yo, el Ecuador se solidarizó con la causa argentina, re

chazando el colonialismo y las medidas coercitivas impues-

tas a la Argentina. Hizo también un llamamiento a la so-

lidaridad americana, a la vez que fue del criterio de que 

en función de una solución pacifica para el conflicto, la 

XX Reunión de Consulta establezca una comisión mediadora 

que pueda tratar directamente el asunto con los Gobiernos 

de Londres y de Buenos Aires. 
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Dada la tradicional política pacifista del Ecuador, el Pre 

sidente Hurtado dirigió un mensaje cablegráfico, el 7 de 

mayo de 1982, al Secretario General de la ONU, reiterando 

su anhelo de que el organismo mundial coopere en la solu-

ción pacífica de este conflicto, llegando a solicitar nueE 

tro país el 21 de mayo al Presidente del Consejo de Segu-

ridad la convocatoria para una reunión de ese órgano, ~\lyO 

resultano se traduce en la resolución 505 ya analizada. 

El mismo día 21 y en vista de que Gran Bretaña, al margen 

de todo intento por solucionar la crisis en forma pacífica, 

realiza las operaciones militares para el desembarco en 

las Islas Malvinas, el Ecuador a través de un boletín ofi-

cial, reitera los principios del Derecho Internacional, 

rechaza la agresión bélica en el archipiélago y formula un 

llamamiento a los Gobiernos de Londres y Buenos Aires para 

que realicen el máximo esfuerzo en procura de una solución 

pacífica que impida un mayor derramamiento de sangre. 

El 26 de mayo de 1982, en declaraciones formuladas a la 

prensa por el Ministro de Relaciones Exteriores, el Ecua-

dor sintetizó la posición expresada en determinadas oca-

siones alrededor de este problema, en los siguientes tér-

minos: 

a) Tradicional apoyo a la reivindicación de la 
soberanía argentina sobre las Malvinas; 

b) Urgente necesidad de liquidar los últimos 
vestigios de colonialismo en el mundo y parti
cularmente en el Continente americano; 
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cl Condenación de la amenaza o el uso de la fuer 
za en las relaciones internacionales; 

dl Necesidad de que las r.ontroversias entre Es
tados sean resueltas exclusivamente por vías pací 
ficas establecidas en el derecho internacional; 

el Desconocimiento de las adquisiciones territo
riales logradas por la fuerza cualquiera que sea 
el tiempo trilnscurrtdo. En el momento actual, 
esa posición se concreta en el pedido apremiante 
para lograr el r-~sp OP las hostilidades, pues la 
continuilción de la contienda está producienoo un 
estéril derramamiento de sangre y cuantiosas pér
didils milteriales. Junto con el cese de las hosti
lidades es urgente establecer las vías diplomáti
cas para la continuación de las negociaciones Pil
cíficas que conduzcan a una solución definitiva, 
justa y honorable, d~ ps~P problema."l 

Los puntos anteriormente transcritos fueron reiterados por 

el Ecuador en la segunda parte de la Vigésima Reunión de 

Consulta realizada en Washington entre el 27 y el 29 de 

mayo de 1982, haciendo un llamado a los países miembros 

del TIAR para que se procure una acción práctica de unidad 

y solidaridad del hemisferio de conformidad con el Trata-

do. 

Desde todo punto de vista, es importante destacar la ac-

ción ecuatoriana que con el apoyo de Costa Rica y Venezue-

la, dió origen a la declaración aprobada por el Organo de 

Consulta el 28 de mayo de 1982, sobre cuyo texto me referí 

anteriormente. 

Ante el agravamiento de esta crisis y hasta entonces sin 

obtener resultados satisfactorios de las acciones de paz 

y solidaridad, el Presidente Hurtado en mensajes cable-

gráficos dirigidos al Presidente Galtieri y a la Primera 

lIbid, pp. 167-197. 
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Ministra Margaret Thatcher les solicit6, el 3 de junio, 

que realicen todo el esfuerzo a su alcance para el ce-

se de fuego, sobre cuyo asunto estaba presentado ante el 

CcnsejD de Seguridad un proyecto de resoluci6n preparado 

por los Representantes de España y Panamá, y que, no pro~ 

per6 por el veto de los Estados Unidos y Gran Bretaña, ac-

ti~ud de las dos potencias que fue criticada por el Gobier 

no ecuatoriano mediante opr.lnrnciones do prensa, de 4 de 

junio de 1982. 

Finalmente, el 15 de junio, al dfa siguiente de la rendi-

ci6n de las fuerzas argentinas, el Ministro de Relaciones 

Exteriores, doctor Luis Valencia Rodrfguez, hizo declara-

ciones a la prensa, las mismas que por su gran importancia 

me permito transcribir: 

El desenlace del enfrentamiento armado en las Mal -
vinas, del que dan cuenta las informaciones de pren 
sa y que tantas y tan dolorosas pérdidas de vidas ~ 
humanas ha ocasionado, invita a serias reflexiones. 
Debo, en primer lugar, reafirmar la convicci6n jurf 
dica del Gobierno y pueblos ecuatorianos en el sen~ 
ti do de que los conflictos armados, cualquiera que 
sea el resultado de ellos, no pueden menoscabar la 
independencia e inteqridad territorial de los Esta
dos, principios que no están sujetos a las con ti n -
gencias de la fuerza. El Ecuador reitera que las 
adquisiciones territoriales logradas por la amenaza 
o el uso de la fuerza no se convalidan ante el dere 
cho, cualquiera que se a el tiempo transcurrido. En 
tal virtud, el Ecuador, conffa en que esta contro -
versia continuará canalizándose a través de los pro 
cedimientos pacfficos previs"tos en el Derecho Inter 
nacional y que, como consecuencia, se reconocerá la 
soberanfa que corresponde a la República Argentina 
sobre las Islas Malvinas y sus depedencias, en res
peto a la integridad territorial de los Estados. 
Pero, además, el enfrentamiento armado en las Malvi 
nas impone a Iberoamérica un apremiante examen de -
los hechos y de sus circunstancias concomitantes, a 
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fin de extraer las consecuencias tremendamente 
aleccionadoras de este conflicto, que tan dura 
y amargamente ha venido a afectar a nuestra re 
gi6n. Entre sus conclusiones tendrá que figu~ 
rar, an·te todo, la adopci6n de los mecanismos 
que en adelante preserven eficazmente los dere 
chos de nuestros pueblos y los defiendan de -
cualquier otra agresi6n futura. 
Para lograrlo,será necesario afianzar la uni -
dad entre nuestros países, como base de su soli 
daridad. Esa unidad tendrá que manifestarse en 
la eficaz dcf0nsn solidaria de la inLuyridadte 
rritorial de nuestros pafSPR, pn la más pront~ 
y definitiva soluci6n de las controversias que 
aÚn subsisten entre algunos de ellos, en la 
más rápida y radical eliminaci6n de los anacr6 
nicos vestigios de colonialismo que aún afec -
tan el suelo de América y sus mares, en el a -
fian7.amiento de la independencia política y 
econ6mica de nuestras Repúblicas."l 

La posici6n ecuatoriana en relaci6n con el conflicto de 

las Malvinas, fue reiterada en forma amplia durante las 

intervenciones de los Representantes del Ecuador que 

participaron en las diferentes reuniones a nivel mun-

dial y regional, destacandose la efectuada por, el señor 

Canciller de la República al suscribir una Declaraci6n 

Conjunta con su hom610go argentino, con oportunidad de 

la visita oficial que realizara a Buenos Aires del 1 al 3 

de diciembre de 1982, dondc se hizo constar la solidaridad 

del Ecuador con el derecho de soberanía que le asiste a la 

República Argentina sobre el archipiélago, condenando al 

colonialismo y al neocolonialismo, así como reiterando los 

principios del Derecho Internacional constantes tanto en 

la Carta de la ONU como en la Carta de la OEA. 

Un análisis global, en cuanto al comportamiento de la OEA 

y particularmente a la intervenci6n del Organo de Consulta 

lIbido pp. 198-199 
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en el contexto del TIAR, donde lo más importante de las 

normas de este Tratado es procurar 'la paz y mantener una 

acción solidaria a través de la cooperación de las nacio

nes americanas para hacer frente a los ataques armados, 

determinará qUA todo ello falt6 y falló, poniéndose en 

evidencia el resquebraiamiento del sistema hemiRf~rico, 

CUIl<élUyulldo que su destino histórico debe encuadrarse 

dentro de nuevos parámetros para beneficio de la paz, de 

la seguridad y del progreso de los países americanos. 

d. posición del SELA 

Tomando en cuenta que el Reino Unido, los Es

tados Unidos y los países miembros de la Comu

nidad Económica Europea adoptaron contra Argentina medidas 

coercitivas de carácter económico que incluyeron la prohi

bición de importaciones procedentes de la nación sudame

ricana, la suspensión de créditos a las exportaciones de 

la misma, la congelación de activos y la suspensión de im

portaciones estratégicas, y, considerando el bloqueo que 

fuera impuesto a ArgellLilld l-'U" lel Gran Bretaña, el Siste

ma Económico Latinoamericano-SELA-, a través de los repre

sentantes gubernanentales de alto nivel de los países mie~ 

bros, acordó condenar tales acciones por constituir una 

~lenaza a la soberanía argentina y a la seguridad económica 

de las naciones latinoamericanas, conviniendo en proporcio

nar a la República Argentina la cooperación necesaria para 

hacer frente a la emergencia, a cuyo efecto se creó un co

mité de acción - mecanismo del Sistema para estos fines -
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El 2 de junio de 1982, en la sede de la Secretaría Per

manente del SELA, los representantes de los Estados miem

bros suscribieron el acta constitutiva del comité de ac -

ción, cuyo objetivo no fue otro que brindar la cooperación 

necesaria en favor de la República Argentina. 

En el marco del Comité de Acción, su SecLetario mantuvo 

reuniones con autoridades de los Gu0ieLIlus de Argentina, 

Brasil, Cuba, Chile, Haití, México, Perú, República Domini 

cana, Uruguay y Venezuela, así como con el sector empresa

rial, arribando todas ellas a acciones positivas en favor 

de Argentina. 

El 9 de mayo de 1983, el Gobierno argentino solicit6 la 

terminación de las labores del Comité, pues consider6 que 

ya se habían cumplido los objetivos que incidieron para 

su creación y que bien podrían canalizarse las acciones de 

apoyo a través de otros órganos del SELA. 

El sentimiento de solidaridad latinoamericana en materia 

econ6mica quedó demostrado a traves del SELA, cuyo organis

mo comprendió que la experiencia argentina no podía tomarse 

como un caso aislado de agresión económica, que, además era 

arbitaria e ilegal, sino que tendría como resultado un dis

tanciamiento en el diálogo,por cierto no muy efectivo, en

tre los países del Norte y aquellos denominados del Sur. 

e. posición del Pacto Andino /0 
Reunida en su sede la Comisión del Acuerdo de 

Cartagena, entre el 14 y el 17 de abril de 1982., 
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sus miembros analizaron con preocupaci6n las medidas coer 

citivas de carácter económico aplicadas en contra de la 

República Argentina por varios países industrializados, 

a la vez que estimaron que tales medidas debía ser supri

midas en forma inmediata. 

El 77 de mayo de 1982, Id Junta del Acuerdo de Cargatena 

promovi6 en Lima una reunión en el marco de la Comisión 

Andino-Argen"tina, constituída el 17 de noviembre de 1972, 

a lo largo de cuyas deliberaciones analizaron sus repre

sentantes la posibilidad de expandir y fortalecer los vín 

culos permanentes de cooperación económica entre los países 

del Grupo Andino y la República Argentina, considerando me~ 

didas de estímulo inmedia"to para mejorar el intercambio re 

cíproco, orientadas a disminuir los efectos derivados de 

la imposición de sanciones económicas a la República Arge~ 

tina por parte de algunos países industrilizados a raíz 

del conflicto de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 

Sandwich del Sur. 

Al término de esta reunión, se aprob6 una Declaraci6n 

Conjunta en la que se ratifica el criterio de la Comisión 

del Acuerdo de Cartagena, así como la voluntad de los paf 

ses miembros del Pacto de realizar los esfuerzos necesa -

rios para acordar con Argentina una mayor cooperación en 

el campo económico y comercial, para cuyo efecto procedie

ron a aprobar un plan de acción qu~ estuvo encaminado a 

concertar contactos entre empresarios argentinos y del 
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Grupo Andino, con el fin de promover la realizaci6n de 

operaciones del comercio exterior en los respectivos mer-

cados. 

La posici6n adoptada por el Grupo Andino contribuy6 posi-

tivamente a la profundizaci6n de la inLegraci6n subregio-

nal y latinoAmericana, que vendrá a robustecerse como ou-

jetivo politico prioritario como consecl1enc1a de la cri-

sis en el Atlántico Sur, de 1982. 

E. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL TIAR PARA AMERICA LATINA-

CONCLUSIONES 

Luego del estudio realizado a lo largo de este trabajo, 

se está en conocimiento de hechos que hacen posible sa-

car provecho del tema,permitiendo analizarse la utilidad -

práctica del TIAR y sus insuficiencias o desventajas. 

Cada uno de los criterios que se vierten a continuaci6n, 

es susceptible de discrepancias y de un amplio estudio -

pormenorizado, en virtud de la temática amplia que abarcan. 

l. DESVENTAJAS 

Ante todo y ubicándonos bajo un punto de vista cen 

trado y critico, se saca como punto esencial el 

que las deficiencias e irregularidades del TIAR tienen co-

mo único y real motivo a los Estados Unidos, sus intere-

ses y su confrontación en el plano politico internacional 

con la Uni6n Soviética. Ambos neocolonialistas, ambos im-

perialistas, ambos prclgmáticos en sus ideas y acciones, 
r--
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siempre realizadas bajo una pantalla de inocencia o de 

fuerza. 

Producto de este naciente conflicto polftico internacio- \ 

nal surge el TIAR. Para los Estados Unidos como un claro 

afán proLeccionis"ta; para América Latina como un sfntoma 

de cohcRi~n y soli0acidad como regl6n; para los estadouni-

denses como arma polftica anticomunista; para loe hiepano-

americanos como resultado de que la suerte de uno es la 

suerte de todos; para los Estados Unidos como un acto más 

para dividir al mundo en bloques, o capitalismo o comunis-

mo; para los Estados latinoamericanos enfocando la unión, 

cooperación y el humanismo encaminado al bien común. 

Es innegable la manipulación de que ha sido objeto el TIAR 

por parte de los Estados Unidos. Basta considerar situa-

ciones como la agresión presentada el 29 de enero de 1964, 

en panamá, ocurrida por la muerte de varios nacionales a 

manos de tropas estadounidenses acantonadas en la Zona del 

Canal, cuando al haberse aplicado parcialmente el TIAR, los 

Estados Unidos convence a Panamá de mejores resultados a 

través de una solución bilateral. 

El TIAR no funciona cuando intereses estadounidenses están 

comprometidos. Asf lo demuestra la negativa a la solici-

tud de su aplicación presentada por el Ecuador para cono-

cer de la agresión de los Estados Unidos por la pesquerfa, 

durante la Décimo Cuarta Reunión de Consulta. 
~"-~ ----

Tampoco el TIAR funcionó por la agresión con motivo del 

desembarco de tropas estadounidense, el 2 de mayo de 1965, 
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en la República Dominicana, bajo una supuesta protección ------- -~--~ --"~--'------._~ 

y defensa de nacionales y extranjeros. Este hecho per-

mitió a los Estados Unidos poner término al movimiento 

revolucionario del General Francisco Caamaño. En este ca 

so, el TIAR no solamente que no operó sino que, además, 

en esta acción militar se violan los artículos 18 y 20 

rlpl Pacto de Bogotá, y 2, numeral 4, y SJ de Id Cdrta de 

la ONU. 

Bajo el análisis de que los Estados Unidos, no ha eumpli-

do a cabalidad con el Tratado, pues simplemente se ha va-

lido de él y lo ha hecho de uso particular, podemos afir-

mar que el TIAR sirviendo a dichos propósitos y en viola-

eión de la Carta de la OEA - artículo 18, relativo al pri~ 

cipio de no intervención, canon fundamental del Sistema 

Interamericano y que prohibe la intervención directa o in 

directa y el uso de la fuerza como formas atentatorias con 

tra la personalidad del Estado y sus elementos políticos 

y económicos que lo configuran-, ha sido utilizado: 

Para frustrar el surgimiento de regímenes con ideología 

polític~o~traria a los Estados Unidos. Este es el caso 

de Guatemal~.1954J cuando se convocó al Organo de Consul-

ta para que accione los mecanismos necesarios contra el do 

minio o control de las instituciones políticas de cualquier 

Estado americano por parte del movimiento internacional co-

munista - Resolución Dulles-. Sin embargo, tal acción no 

fue necesaria , pues los Estados Unidos organizaron el 
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derrocamiento del Gobierno presidido por Jacobo Arbenz, ----- ~-""- - ~ - . -~- - , 

para declarar contra los principios de libre determina-

ci6n y pluralismo ideológico de los pueblos, cuyo hecho 

está evidenciado en la decisi6n adoptada durante la Oc-

tava Reuni6n de Consulta, efectuada en Uruguay el 1961, 

al acordilrse la exclusión de Cuba por considerar que la 

élc'lhpsi6n de cualquier miombro de 1 il OBA ,11 milrxismo-l"'lú-

nismo era incompatible al sistema Interamericano, en ca -

sos no previstos por el propio Tratado, como en la apli -

cilci6n de medidas COE!.LciLivdS CUIlLLcl el Gobierno de Cuba 

por la cuesti6n venezolana, en la Novena Reuni6n de Consul-

ta de 1964, cuand() nO,hubo ataque armado.y se necesitaba 

autorizaci6n del Consejo de Seguridad. 

El TIAR se ha reputado como mecanismo idóneo para la segu-

ridad del Continente, pero cabe preguntarse si en realidad 

tenemos que protegernos de algo o tenemos que proteger a 

alguien. 

Respecto a la primera pregunta y a raíz del conflicto de 

las Malvinas, queda en clélro qllP protp']ernos se refiere 

no solamente a naciones con ideología comunista - tesis 

norteamericana - sino en realidad contra toda naci6n con 

afanes imperialistas que, dado su gran poder econ6mico, 

pOlítico y militar, interfieran de modo alguno en el libre 

desenvolvimiento de un Estado más pequefio y débil, en es-

te caso de nosotros los latinoamericanos, desequilibrando 

así los Estados Unidos el espíritu del Tratado. La his -

toria ha dado la razón a Bolívar, quien pensaba que una 
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organización internacional no funcionaría correctamente 

si un miembro fuese más poderoso que todos los demás ju~ 

_~lac~~~ __ él la segunda pregunta, esto es si t:!:.:'mo~o 

que proteger: ¿¡ dlquien~ no se re[ieLlo d una defensa mi -

litar romo la que ejerce Estados Unidos sobre Alemanid 

Federal, sino más bien una protección no rualitativa, do~ 

de el agresor no sólo deberá conquistar y derramar sangre 

por Eel~ªgredido, sino también deberá hacerlo por ffUS I ma:ns~;~ 
¡--;-:paCigu:~~~--~~ompañero;) que no serían otros que los 
~-~~,,"~,~-, '- ",] 

países latinos en caso de conflicto entre las potencias. 

Igualmente, los Estados Unidos estarían asegurándose con-

tra un ataque originado en su propio Continente, no es que 

necesite de los países latinoamericanos, sino que, más 

bien, su criterio es el de no vernos en un bloque contra-

rio al suyo. Con razón se ha dicho que los Estados Uni -

dos tienen una gran cantidad de aliados pero pocos amigos. 

Además, cabría pregun tarso si no c1oboríll~o? protegernos _, .. 

del propio Tratado, ya quo somos países amantes supuesta-

mente de la paz y no deseosos de intervenir en alguna con-

tienda, sin embargo, podríamos vernos envueltos en la vo-_____ ~ ~_.~~ ___ ~ ___ ~_7 _____ ~ ___ ~~ 

rágine misma de una conflagración, al arrastrarnos los Es-

tados Unidos a una guerra en aplicación del TIAR. 
~--~- ----~~--- --------~ 

Sólo PQ 

dría arrastrarnos, a todos, un país como Estados Unidos, 

puesto que siendo potencia se ve e!pues'to a posibles ata

ques provocados o no, y mediando la seguridad colecti~a 
" , 

sería cuestión de -- tiempo el involucrarnos todos. Esta 
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es la razón por la cual se resalta al TIAR como_~E'_me~a-

nismo l' • que compromete en forma peli~}Cosa la indepen ______ ~~_,,~C_~""~"~_~ - - , _ 
.,...~"," 

-cíencia política 

Párrafo aparte merece la consideración de que si obliga 

o no el Tratado, a sus mie~E_~os, a acatar las resolucio-

nes adoptadas. Lo teórico y estipulado en el Tratado-

artículo 20- dispone ~le sí lo sea. 
r. ' - u.'. __ *_* 

Sin embargo, utili-

zando el axioma de "a cada regla ,una excepción", en la 

práctica parece ser que. n.~.exis,te obligaci?n para cumplir-

las, a no ser la de moralidad de un país por la palabra 
- .- _~ _. ~_-"O ____ -__ ~_-~ _ _ ~r*_ ~~~***~-

empeñada al TIAR sobretodo y cuando éste no se a uste 
--*--=~~*~,,--~-*-

a normas idóneas en su aplicación, Esto se infiere de la 

actuación mexicana durante la Novena Reunión de Consulta, 

Washington 1964, cuando no acató la resolución del TIAR 

por considerar que no estaba dentro de sus atribuciones lo 

resuelto. La obligatoriedad se sujetaría tan solo a actos 

con completa justificación y legalidad del TIAR, y no a 

acciones contra Go.~~-=.r.nos o ide()logíi'¡S J2olíticas. car",nt~s 

d e s u s t.e.Yl1:.'"!.Sb.Qn..--

De mucha importancia es el tema de la contradicción entre 

algunas resoluciones del TIAR con artículos de la Carta __ ~ - - -~-~-"--~-~"'v_* __ "-___ *~~ __ ~ ___ ~ ___ ~~ __ ,A -.------*--___ ~~*~,~~*-__ ~ ____ ' •...•...••.. 

de la ONY, que determina para muchos internacionalistas 
"'~""~=-~-'--

un clima de clara confrontación entre ambos instrumentos, 
r------ - _ 

el mundial y el regional desegurid~d. Ya se hizo al res-

pecto un análisis en este trabajo, en el cual se expresa-

ba, a criterio personal y con bases fundamentadas, que el 

lpedro Pablo Camargo, Derecho Internacional (Bogotá: Uni
versidad La Gran Colombia, 1975), Tomo 111, p. 353. 
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TIAR no es contrario a la Carta de la ONU sino que sus re-

soluciones son las contrarias. No obstante, no se descar-

ta la primera idea y más bien toma forma en tanto en cuan-

to la ONU no emite su dict~@en de lo que debe entenderse 

por acción coercitiva. 
-~ ~~~--" "~" , 

Esta obscuridad desencadena hechos más trascendentales. 

T~mese en cuanta que para la aplicaaiá •• de las medidas 

coercitivas se requiere autorización del Consejo de Segu-

ridad, cuando no obre legitima defen~a, e imaginense qué 

oucedcria cuando ésLe vutu una determinada acción, imposi-

bilitando actuar al TIAR. Tocaria, o bien acatar el veto 

y dejar a una nación a merced de otra, o bien infrigir la 

resolución de la ONU, recabar los principios de soli~ari

dad hemisférica y seguridad continental, y ponernos al 

margen de la ley y de las naciones del mundo. 

Finalmente, ya en el contexto del Tratado encontramos una 

definición de agresión, por un lado excesivamente subjeti-

va, porque permite al Organo de Consulta señalar qué acto 
----=-W_,A~A ___ , 

e~~~_ no _.:::::msiderado como de a'IJ:"~_sb§l1" y, por otro, es una 

definición por demás pobre, ya que los dos únicos casos re 
"------

putados como de agresión no abarcan toda la generalidqd ni 

relevancia de otros que pueden constituir agresión. 

Efectuado ya el comentario critico de lasldesventajas del 

TIAR, precisase, por último, indicar y cob~~ar cuáles 

son éstas: 

Nace más que ?or un afán defensivo, por una necesi-

dad politica estadounidense en pos de la protección 

/ 
l/ ,: 1> 

--~-
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de sus intereses y del influjo de ideologfa "ex-

trafia" en el Continente. 

2 Excesiva influencia norteamericana en las resolu-

ciones adoptadas. El TIAR ha sido manejado por 

los Estados Unidos, impidiendo su correcto funcio 

namiento y aplicación. 

Z, El TIAR es un mecanismo que compromete en forma 
J 

peligrosa la seguridad de América La"tina, al po -

der arrastrarnos a posibles conflictos intra o ex 

tracontinentales. 

El producto de medidas adoptadas sin aparente suj~ 

ción al texto del TIAR, ha ocasionado un resque -

brajamiento en el acatamiento obligatorio de sus 

decisiones. 

Ha existido contradicción entre algunas resolucio-

nes del TIAR con artfculos de la Carta de la ONU, 

poniendo al mecanismo regional en una posición com _/ 

pleja. 

0- La autorización del Consejo de Seguridad en la 

aplicación de medidas coercitivas en casos donde 

no existe agresión armada, ubica al TIAR como un 

mecanismo de subordinación a un posible veto en 

el Consejo de Seguridad, quedando el órgano re ~ / 

gional como mera pantalla. 
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.·7 El TIAR tiene un concepto de agresión poco práctico 

en los actuales momentos. 

') - Excesiva presencia estadounidense dentro del Sis

tema Interamericano y , por ende, del TIAR. 

Estados Unidos, motor y eje del TIAR como lo de -

mllPstra pl raso Malvinas cuando el TIAR quodó ac6-

falo sin el apoyo estadounidense, se preocupa en 

general de su política mundial más que de su polí

tic a rcg.i onil·\ . 

2. VENTAJAS 

La historia del Continente Americano en lo que di

ce relación a la intervención o no del TIAR en con 

flictos intra y extracon·tinentales, dificulta encontrar ven 

tajas en un sentido amplio de la palabra, puesto que en 

cada ventaj a h')brán actos ais.lados de excepción, producto 

de una falta de cohesión, solidaridad y fuerza de los Go

biernos latinoamericanos miembros del TIAR. 

De esta manera, se observa que el TIAR ha rendido, por lo 

menos, frutos apetecibles enmarcados en los propósitos y 

aspiraciones de este Tratado, el mismo que ha servido 

como un mecanismo rescatable por el cual se han logrado so 

luciones pacíficas en conflictos intracontinentales, como 

lo han demostrado los casos resumidos anteriormente. 

Este Tratado ha permitido una mar1uración sicológica rela

tiva a un afán común y solidario, pese a que con el conflicto 
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de las Malvinas se haya notado cierto distanciamiento 
~--~-'-'_. 

de algunos países, tales como Colombia, Chile, Trinidad 

y Tobago y cspccialmcntc Es-todos Unidos. 

En síntesis, el TIAR ha permitido: 

! Ser utilizado como árbitro amigable en conflictos ,/ 

intracontinentales. 

En la mayoría de casos y cuando no se comprometen 

intereses estadounidenses, intentar la paz en el / 

hemisferio. 

} posibilitar la reunificaci6n de los criterios de 

un Ente general americano, particularmente en los / 

países la-tinos. 

:( Solucionar conflictos entre países americanos, sin 

que éstos hayan tenido necesidad de acudir al Orga-

nismo Mundial. 

\ Desechar el mecanismo del veto, mantenido injusta-

mente en Naciones Unidas. 

F. PROTOCOLO DE REFORMAS AL TIAR :) 

Dado el sinnümero de reformas propuestas por el Proto-

colo suscrito el 26 de julio de 1975, en San José, Cos 

ta Rica, ünicar1ente me referiré, en formo breve, a los cua 

tro artículos que a mi criterio los considero que establecen 

un cambio más profundo y significativo con respecto al ar -

ticulado del Tratado actualmente vigente. 
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~ El artículo 4 delimita la que debe entenderse como nueva 

zona de seguridad y de defensa, en la cual se incluye al 

Canadá y a las Galápagos, y se excluye a Cuba. 

Tanto en el Protocolo de Reformas como en el Tratado ac

tualmente vigente se considera a las Malvinas como parte 

integrante de la ZUlla de seguridad. 

Jotra de las reformas importantes es la incorporación del 

artículo 6, en el que se determina que toda ayuda que se 

acuLdaLu prestar a través del Organo de Consulta, deberá 

contar primeramente con el consentimiento del Estado bene

ficiado reforzándose, de esta manera, el principio de no 

intervención. 

~ Respecto a la agresión, el nuevo artículo 9 puntualiza de 

manera clara y pormenorizada lo que se caracterizará como 

agresión. Con el detalle que hace este artículo de los 

casos que deben imputarse como agresión, se pretende evi

tar toda injerencia extraña en los asuntos inherentes a la 

soberanía de un Estado. 

/ El artículo 12 que ha sido incorporado en ,,1 nuevo instru

mento proclama que no debe entenderse a este Tratado en 

el sentido de disminuir o menoscabar la identidad propia 

y la personalidad jurídica y pOlítica de un Estado. Con 

esta norma, se trata de eliminar todo vestigio de una po

sible manipulación del Tratado por parte de una potencia 

en provecho personal y de sus intereses. 
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Las tres últimas reformas tienen una gran importancia, 

pues restringen la intervención en los asuntos internos de 

un Estado por parte de otro. otorgan mayor opción al TIAR 

para que en su funcionamiento procure la paz del Continen

te y se eviten conflictos que mermen la hermandad del he -

misferio. 

El Protocolo de Reformas suscrito por 21 países americanos 

en los que se incluyen todas aquel1ds naciones que firma

ron el Tratado de 1947, con excepción de Cuba, necesita, 

para que entre en vigor, la ratificación de por lo menos 

los dos tercios de los signatarios, estando, al momento, 

ratificado por 7 países; Costa Rica, Brasil, Estados Uni

dos, Guatemala, Haití, México y República Dominicana-, fal 

tanda aún el un tercio restante. 



CAP 1 TUL O 1 V 

RECOMENDACIONES 
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CAPITULO IV 

RECOMENDACIONES 

l. Ratificación por parte del Ecuador de] Protocolo de Re- / 

formas. 

7. Adopri~n dp Ilna politica apropiada que permita la rati

ficación de un mayor número de Estados para la puesta en 

vigor del nuevo Tratado. 

3. Robustecimiento de los Gobiernos americanos y de su poli-

tica internacional, de suerte que, en forma homogénea y 

bajo intereses comunes que los identifiquen, se encuentren 

en condiciones de inscribir su poder en el marco de las deli

beraciones del Sistema Interamericano, especialmente para ne

gociar en un pie de igualdad con los Estados Unidos. 

4. Mantenimiento de la solidaridad americana e incrementar-

la con todos los paises de la región sin importar su ideo

logia politica. En este sentido, seria aconsejable la nego

ciación del reingreso de Cuba a los organismos del Sistema 

Interamericano. 

5. Consecución, a través del TIAR, de la creación de un a

cuerdo o compromiso en materia de seguridad económica 

colectiva, básico para un replantamiento más justo del Diá

logo Norte-Sur. 

6. Acatamiento y aplicación por parte de los paises america

nos a las normas previstas en el Tratado, evitando en 
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forma práctica, conflictos armados y procurando la solución 

dc 108 mismos por medios pacíficos, para cuyo e[ecLo es me

nester considerar reformas al Pacto de Bogotá, de suerte que 

las medidas pacíficas se tornen más ágiles. 

7. Necesidad de un muyor ucercumicnto no ya de interés polí-

~i~o sino económico y fraterno de la potencia americana 

para con el resto de países de la región, así como un cum

plimiento cabul del Trutado y un delineamiento categ6rico con 

recpecto ul '1'T1\](, hujo el prisma de la mayor impol.LCillCiCi C¡uc 

le da a la OTAN y otros similares. 

Para terminar el presente estudio, soy del criterio de que, 

si los Estados Unidos no reaccionan en la forma esperada, 

sería mejor establecer un organismo político latinoamericano 

que conjuntamente con el SELA nos daría un marco global polí

tico-económico para hacer frente a otros Estados. 
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